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PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, DE LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 22 
DE MARZO DEL AÑO 2023. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Acta número: 164 
Fecha: 22/marzo/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 12:07 Horas 
Instalación: 12:12 Horas 
Clausura: 13:00 Horas 
Asistencia: 32 diputados. 
Cita próxima: 22/marzo/2023 13:30 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
doce horas con siete minutos, del día veintidós de marzo del año dos mil 
veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de Sesiones 
de la Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio Antonio 
Contreras Martínez de Escobar, quien con fundamento en el artículo 41, 
fracción XXV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, para el desarrollo de la sesión nombró a la Diputada Shirley 
Herrera Dagdug, como Vicepresidenta, en virtud de la ausencia de la titular. 
Seguidamente, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, pasara lista de asistencia. Seguidamente, la Diputada 
Primera Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado 
Presidente que existía quorum con 32 asistencias. Encontrándose 
presentes las diputadas y diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan 
Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos 
Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras 
Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, 
Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David 
Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, 
Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto 
Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, 
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Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel 
Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel 
Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez 
Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez 
Mier y Concha y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificara la inasistencia a la sesión de la Diputada Joandra Montserrat 
Rodríguez Pérez. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las doce horas con doce minutos, del día veintidós 
de marzo del año dos mil veintitrés, declaró abierto los trabajos legislativos 
de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Soraya Pérez 
Munguía, a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en 
los términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión.  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria 
del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 15 
de marzo de 2023. 
 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión ordinaria 
del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 15 
de marzo de 2023. 
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VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. 
 
VII. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, en materia de acceso a 
la movilidad de las personas con discapacidad; que presenta la Diputada 
Beatriz Vasconcelos Pérez, de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
 
VIII. Dictámenes para su discusión y aprobación, en su caso. 
 
VIII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por el que se expide la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios, y se derogan y 
reforman disposiciones del Código Civil para el Estado de Tabasco.  
 
IX. Asuntos Generales. 
 
X. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 32 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra 
Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez 
de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
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Laura Rodríguez Morales, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván 
García, Beatriz Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha 
y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR  
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del 
orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones del Pleno del día 15 de marzo de 2023; cuyos proyectos 
habían sido circulados previamente a las diputadas y diputados que 
integran la Legislatura; por lo que con fundamento en el artículo 107, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso al Pleno, la 
dispensa a sus lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria y en un solo acto sometiera a 
consideración de la Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el 
Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 32 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra 
Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez 
de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
Laura Rodríguez Morales, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván 
García, Beatriz Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha 
y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones del Pleno del día 15 de marzo de 2023, 
solicitando a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria, y 
por separado, las sometiera a consideración de la Soberanía, para su 
aprobación, en su caso. 
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ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 162 
Fecha: 15/marzo/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 11:58 Horas 
Instalación: 12:03 Horas 
Clausura: 12:44 Horas 
Asistencia: 34 diputados. 
Cita próxima: 15/marzo/2023 13:15 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con cincuenta y ocho minutos, del día quince de marzo del año 
dos mil veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, quien para dar inicio a la sesión 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, 
pasara lista de asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, 
pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente que existía 
quorum con 32 asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y 
diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Norma Araceli Aranguren 
Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño 
Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla 
Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, 
José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely 
Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, 
Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Casilda Ruiz Agustín, Rafael Elías 
Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez y 
Miguel Armando Vélez Mier y Concha. 
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Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificara la inasistencia a la sesión de la Diputada Rosana Arcia Félix. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las doce horas con tres minutos, del día quince de 
marzo del año dos mil veintitrés, declaró abierto los trabajos legislativos de 
esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
Siendo las doce horas con cuatro minutos se integró a la sesión la Diputada 
Dolores del Carmen Zubieta Ruiz. 
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Soraya Pérez Munguía, a 
solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de 
la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria del Pleno 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 8 de marzo de 
2023. V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión 
ordinaria del Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente 
al día 8 de marzo de 2023. VI. Lectura de comunicados y de la 
correspondencia recibida. VII. Iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. VII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, por el que se propone expedir la Ley de Salud Mental para el 
Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Katia Ornelas Gil, de la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. VIII. Asuntos 
Generales. IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 33 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Norma Araceli 
Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, 
David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez 
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Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián 
Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, 
Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana 
Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno 
Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús 
Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta 
Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura 
Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Casilda Ruiz 
Agustín, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz 
Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del 
orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones del Pleno del día 8 de marzo de 2023; cuyos proyectos 
habían sido circulados previamente a las diputadas y diputados que 
integran la Legislatura; por lo que con fundamento en el artículo 107, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso al Pleno, la 
dispensa a sus lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria y en un solo acto sometiera a 
consideración de la Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el 
Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 33 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Norma Araceli 
Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, 
David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez 
Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián 
Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, 
Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana 
Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno 
Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús 
Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta 
Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura 
Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Casilda Ruiz 
Agustín, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz 
Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
8 

 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones del Pleno del día 8 de marzo de 2023, 
solicitando a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria, y 
por separado, las sometiera a consideración de la Soberanía, para su 
aprobación, en su caso. 
 
Siendo las doce horas con diez minutos se integró a la sesión el Diputado 
Juan Álvarez Carrillo. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión 
ordinaria del día 8 de marzo de 2023, la cual resultó aprobada con 34 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra 
Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez 
de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Casilda 
Ruiz Agustín, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz 
Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión 
ordinaria del día 8 de marzo de 2023, la cual resultó aprobada con 34 votos 
a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra 
Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel 
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Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez 
de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
Laura Rodríguez Morales, Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Casilda 
Ruiz Agustín, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz 
Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del 
Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de las sesiones del Pleno del día 8 de marzo de 2023, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda Secretaria, Soraya 
Pérez Munguía, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos: 1.- Oficio signado por la Directora de Administración y 
Finanzas de esta Cámara, mediante el cual comunica la incapacidad 
médica de la Diputada Rosana Arcia Félix, que cubre el período 
comprendido del 11 de marzo al 9 de abril de 2023. 2.- Escrito firmado por 
un ciudadano del Ejido Felipe Galván, del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, mediante el cual solicita, se garanticen los derechos a la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas del 
Estado de Tabasco, y se regule el derecho de elegir en los municipios con 
población indígena, sus representantes en los ayuntamientos. 
 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a los comunicados y a la correspondencia recibida, era el 
siguiente: Respecto a la incapacidad médica de la Diputada Rosana Arcia 
Félix, en términos de lo dispuesto por los artículos 18, segundo párrafo y 
19, primer párrafo del Reglamento Interior del Congreso, la Presidencia 
autorizó su licencia temporal con goce de sueldo por el período 
comprendido del 11 de marzo al 9 de abril de 2023; ordenando fuera 
comunicado a la Junta de Coordinación Política y a la Dirección de 
Administración y Finanzas de esta Cámara, para los efectos administrativos 
correspondientes. El escrito presentado por un ciudadano del Ejido Felipe 
Galván, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos 
Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, para su 
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atención, debiéndose comunicar al solicitante, el trámite dado al mismo. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con Punto de Acuerdo; por lo que le concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Katia Ornelas Gil, de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una Iniciativa 
con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna expresó: Muchas 
gracias presidente, con su venia; la de las compañeras diputadas 
integrantes de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros legisladores, 
para los asesores y asesoras del personal parlamentario, representantes 
de los medios de comunicación, ciudadanas y ciudadanos que nos siguen 
a través de los diversos medios digitales. Saludo especial, con afecto a las 
y los alumnos del COBATAB plantel 21, que cursan el sexto semestre, 
grupo “C”, en Tapotzingo, Nacajuca; abanderados muy bien por la Maestra 
Naty, mi querida Naty, compañera de lucha, de causa, y una mujer con una 
vocación social importantísima, y la Maestra Laura que también es parte de 
estos esfuerzos. Debido a lo extenso de la presente iniciativa, y toda vez 
que será turnada a la comisión ordinaria correspondiente, presentaré un 
resumen de la misma. En mi calidad de diputada local integrante de esta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, y de acuerdo a 
lo establecido en la Constitución Política de Tabasco; la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado y del Reglamento Interior del Congreso, me 
permito presentar Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se expide 
la Ley de Salud Mental para el Estado de Tabasco, al tenor de la siguiente: 
Exposición de motivos. La propuesta que traigo ante ustedes, surge como 
parte de un maravilloso ejercicio al que fui invitada por la Maestra Natividad 
López de la Cruz, cuya vocación educativa y social queda manifiesta con 
esta iniciativa que denominaron Propuestas de Ley, en la que me hizo el 
honor de considerarme, el pasado 9 de marzo, que consistió en una plática 
en la que se abordaron muchos temas, pero se centró en una serie de 
propuestas que dieron las y los alumnos del Plantel 21, de Tapotzingo. 
Externaron a su servidora la necesidad de atender entre diversos temas, 
entre ellos, el derecho humano al Internet y su acceso en la educación 
pública, la digitalización de los servicios gubernamentales y académicos 
(brecha digital), la inclusión y preservación de la lengua Yokot’án, la 
importancia del mantenimiento a las infraestructuras gubernamentales, en 
especial; mejorar la calidad de aulas y servicios del COBATAB, y la urgente 
necesidad de acceso a la salud mental a las y los jóvenes. Por ello, difiero 
sobre quienes piensan que las y los  jóvenes de 18 años, no están 
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preparados para los temas públicos sino todo lo contrario tienen mucho que 
aportar, siendo una convencida de que la juventud no solo es parte de un 
discurso político o un porcentaje numérico, sino que ahí en las escuelas 
desde una nueva visión, desde diversas realidades y muchas veces fuera 
de derechos fundamentales, que ante las desigualdades evidentes se 
convierten en privilegios de unos cuantos, no solo hay capacidad, también 
hay una gran necesidad de ser escuchados y representados. La urgencia 
de representar sus ideas y propuestas, es ésta la muestra. Así que mi 
agradecimiento a cada una y cada uno de ellos, por involucrarse 
responsablemente en su escuela, en su entorno, pero sobre todo con 
ustedes mismos. Y me comprometo a trabajar junto con el equipo legislativo 
en todas sus propuestas, y que estas puedan ser escuchadas, debatidas y 
por qué no, aprobadas. Desde 1498, la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), definió a la salud como un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no solamente a la ausencia de afecciones o 
enfermedades, y referente a la salud mental es el bienestar que una 
persona experimenta por su buen funcionamiento cognitivo, afectivo y 
conductual, además del desarrollo de la persona en las esferas individual y 
social y no solo en la ausencia de la enfermedad. La OMS alerta que, la 
salud mental individual está determinada por múltiples factores sociales, 
psicológicos y biológicos. Las presiones socioeconómicas persistentes 
constituyen un riesgo bien conocido para la salud mental de las personas y 
sus comunidades. Las pruebas más evidentes están relacionadas con los 
indicadores de la pobreza, y las condiciones de vida de las personas. “Las 
enfermedades de salud mental constituyen una epidemia silenciosa que ha 
afectado a las Américas, mucho antes del COVID-19, con depresión y 
ansiedad como dos de las principales causas de discapacidad. La Región 
también tiene el nivel más alto de consumo de alcohol en el mundo”; según 
lo que dice, la Directora de la Organización Panamericana de la Salud, 
Carissa F. Etienne. La mala salud mental se asocia así mismo a los cambios 
sociales rápidos, a las condiciones de trabajo estresantes, a la 
discriminación y los mandatos de género, a la exclusión social, a los modos 
de vida poco saludables, a los riesgos de violencia y mala salud física, y a 
las violaciones de los derechos humanos. Datos globales: Los trastornos 
mentales, neurológicos y por el consumo de sustancias, representan el 10% 
de la carga mundial de la morbimortalidad y el 30% de las enfermedades 
no mortales. Uno de cada cinco niños, niñas y adolescentes es 
diagnosticado con un trastorno mental. La depresión es uno de los 
principales trastornos que afecta a la población mundial. Una persona se 
suicida en el mundo cada 40 segundos, aproximadamente. Las personas 



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
12 

con trastornos mentales graves mueren de 10 a 20 años, antes que la 
población en general. Entre las principales comorbilidades de los trastornos 
mentales están el suicidio y las adicciones. El primero, identificándose 
como la segunda causa de defunción entre las personas de 15 a 29 años. 
La prevalencia del suicidio consumado en México (2018), es de un 
promedio de 5.4% por cada 100 mil habitantes. Pero la prevalencia de 
pensamientos y conducta suicida es mucho más alta, del orden del 8 al 18% 
y está creciendo cada vez más. En cuanto a las adicciones, se sabe que el 
consumo de alcohol y drogas incrementan hasta en 12 veces, el riesgo 
suicida y un detonante de conductas violentas feminicidas, de depresión, 
ansiedad y autodestructivas. A pesar de estas cifras, el gasto en servicios 
de salud mental en todo el mundo representa tan solo el 2% del gasto 
destinado a la salud en general. En México aproximadamente, el 85% de 
las personas con algún padecimiento mental no reciben atención y/o 
quienes la reciben tardan en promedio 14 años en obtener un tratamiento, 
desde la aparición de los primeros signos y/o síntomas hasta que recibe 
atención. Y en base a lo que sostiene el Instituto Nacional de 
Investigaciones Estratégicas de la Armada de México, considera la salud 
mental como un factor generador de Seguridad Nacional, dado las ventajas 
o bondades existentes en personas con salud mental positiva, que incluyen 
una gran capacidad de trabajo, honestidad, solidaridad, optimismo, alegría 
y cultura de paz, mejor percepción de la realidad, y toma de decisiones que 
ayuden a la comunidad. Por ello, legislar es una de las actividades más 
importantes en la vida de un Estado, pues establecemos un sistema de 
normas que regulan el comportamiento humano, estableciéndose el deber 
ser de la conducta y el comportamiento de todas y todos, y el deber ser que 
está orientado a los fines del Estado, representando por su seguridad 
nacional a través de las dimensiones de bienestar de la población y la 
preservación de la misma. Desde esta perspectiva de Estado, nuestro 
marco jurídico no es otra cosa que sus virtudes, valores, carácter o 
personalidad que lo orienta en su desempeño, al igual que dichas 
características orientan la vida de los seres humanos. Construir entonces 
leyes de carácter, es construir el destino de este Estado. De esta magnitud 
es nuestra responsabilidad legislativa. Desde la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), se estima entonces, que 
la mala salud mental afecta y genera costos económicos de más del 4% del 
Producto Interno Bruto (PIB). Los problemas de salud mental generan 
importantes costos personales, sociales y económicos, como sociedad 
tener problemas de esta índole conlleva a problemas escolares, laborales 
y a nivel de salud física, lo cual sostiene podría evitarse por lo menos por 
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una parte con servicios de salud mental eficaces y políticas de salud mental 
integrales y bien orientadas. Por lo antes expuesto, se considera importante 
dar cumplimiento a los ejes del Plan Estatal de Desarrollo de la entidad, y 
a lo previsto en nuestra ley de salud local, así como cumplirle a la 
ciudadanía en general respecto a garantizar el libre acceso a la salud 
mental de quien necesita esta atención y cuidado, que los tres niveles de 
gobierno están obligados a brindar a los tabasqueños. En ese sentido, de 
acuerdo al Sub eje del aludido plan estatal, denominado “Coadyuvar en la 
mejora de la salud mental de la población tabasqueña, mediante el 
establecimiento y desarrollo de acciones en materia de promoción, 
prevención, detección temprana y atención oportuna a personas con algún 
trastorno mental y del comportamiento, para elevar la calidad de vida”, se 
lee en dicho documento, que se habían detectado según el INEGI, en el 
penúltimo Censo 2010, que  el Estado tenía una población de 87 mil 235 
personas con alguna discapacidad, 42 mil 227 de ellos presentó 
discapacidad motriz, 28 mil 49 discapacidad visual, 7 mil 226 discapacidad 
auditiva, y 9 mil 775 personas con discapacidad mental e intelectual. Sin 
embargo, de acuerdo con el último censo de población con discapacidad, 
con limitación en la actividad cotidiana y con algún problema o condición 
mental, por entidad federativa y grupo quinquenal de edad según sexo, 
2020, se verifica que la cifra de personas con discapacidad mental en el 
estado de Tabasco aumentó, ya que se detectó que la población con algún 
problema o condición mental en nuestra entidad, representa un número de 
30 mil 325 personas, de las cuales 16 mil 380 provienen del género 
masculino y 13 mil 944 del género femenino. Por otro lado, revisando la Ley 
de Salud Local, tenemos que hay una lista de buenos propósitos, pero muy 
pocas acciones, pues dicha norma establece: Que el Sistema Estatal de 
Salud tiene el objetivo de desarrollar el crecimiento físico y mental de la 
niñez, considerando en todo momento el principio del interés superior de 
niñas, niños y adolescentes, atendiendo a los instrumentos internacionales, 
nacionales y todas las disposiciones aplicables en la materia. Que la salud 
mental es un servicio básico de salud ya que se busca garantizar el mayor 
grado posible de desarrollo, autonomía, integridad y dignidad personales, 
en especial de los grupos vulnerables. Además, se establece que las 
autoridades sanitarias: Deben garantizar el pleno cumplimiento del derecho 
a la salud mental atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de 
la niñez, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer 
acciones afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes. Que las 
autoridades sanitarias, deben de fomentar y promover la salud mental. Y 
que los cuidados de las y los enfermos mentales se ajustarán a principios 
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éticos, sociales y de calidad, y cumplirán con los requisitos científicos y 
legales que determine la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y, en su 
caso, la local, sin menoscabo de las disposiciones jurídicas aplicables, 
respetando la dignidad de la usuaria o usuario, y propiciando su 
reintegración temprana a la vida social. Pues de acuerdo al Presupuesto de 
Egresos del año 2023, derivado de la información correspondiente al Tomo 
II, denominado Dependencias, se tiene que, a la Oficina del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Salud Mental, se le asignaron 89 millones 
415 mil pesos. Los cuales, se pretendían distribuir en las siguientes 
actividades devenidas de la Dirección de Salud Psicosocial/Departamento 
de Prevención y Control de Adicciones, para: Consultas para atender 
problemas relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas y/o 
trastornos de salud mental otorgadas en UNEME–CAPA, lo que se deberá 
de publicar en julio de 2023. Consultas para personas en acciones de 
prevención del uso, abuso y/o dependencia de sustancias psicoactivas y 
promoción de la salud mental en personas de 6 años en adelante. 
Consultas otorgadas a la población que acude a la consulta por trastornos 
mentales. Acciones de promoción contra el suicidio. Por lo tanto, se reitera 
que le estamos quedando a deber a la población en situación de 
vulnerabilidad y a sus familiares, una Ley de Salud Mental para el Estado 
de Tabasco. Ya que dicho ordenamiento, buscará hacer cumplir las  
obligaciones de los tres niveles de gobierno para atender, orientar y generar 
una adecuada atención a quien necesita de cuidados médicos a través de 
una institución que brinde salud mental, y no solamente una oficina del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Salud Mental que solo brinda 
consultas, pero para nada beneficia el tratamiento eficaz que necesitan la 
personas que requieren ayuda por parte del Estado, para salir avante de 
alguna situación o condición de enfermedad mental. Sobre el rubro de 
direcciones u oficinas regionales, no escapa a la vista de la suscrita que, en 
el año 2021, la Subsecretaría de Salud Pública, a través de la Dirección de 
Salud Psicosocial, emitió un Programa de Salud Mental para Tabasco, pero 
se desconoce el resultado obtenido de ese programa, pues incluso al 
buscar la información pertinente, resulta ser que la dirección de salud 
psicosocial y la página tabasco.gob.mx, ha rechazado la conexión. 
Tampoco escapa a la vista de la suscrita que, el 12 de octubre del año 2017, 
la exdiputada Yolanda Isabel Bolón Herrada, de la fracción parlamentaria 
del PRD, puso a consideración de esta soberanía una Ley de Salud Mental; 
sin embargo, la que hoy se pone a su consideración es un poco más 
extensa que, la que se propuso en aquel entonces, pues ésta cuenta con 
108 artículos y 13 capítulos. Actualmente, existen 17 entidades que han 
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expedido la Ley de Salud Mental, siendo estas:  Baja California, Campeche, 
Chihuahua, Coahuila, CDMX, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 
Yucatán y Zacatecas, por lo cual resulta evidente que estamos muy 
atrasados en legislar sobre la Ley de Salud Mental para el Estado de 
Tabasco. Por tal motivo, se considera que resulta necesaria la reforma que 
aquí se plantea de la siguiente manera: En el capítulo primero, se 
establecen las disposiciones generales de la Ley de Salud Mental para el 
Estado de Tabasco, ahí se encontrará la validez y aplicación de la ley, 
siempre en beneficio del interés social, así como la conformación del 
Instituto de Salud Mental, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Salud. En el capítulo segundo, se encontrarán reseñados los derechos y 
obligaciones de las personas usuarias de los servicios de salud mental, 
donde se garantizará el acceso a la atención sanitaria, preservar la 
identidad del paciente, a no ser discriminado y sobre todo ser tratado con 
respeto a su dignidad, garantizar la accesibilidad a estos servicios a favor 
de niñas, niños y adolescentes, y el de sus familiares, así como el derecho 
de fomentar su educación. En el capítulo tercero, se plasma la obligación 
de los tres niveles de gobierno de salvaguardar el interés superior de la 
niñez, en materia de salud mental. En el capítulo cuarto, se establecen las 
bases para el Centro Integral de Atención a la Salud Mental de Niñas, Niños 
y Adolescentes, para lo cual el Titular del Poder Ejecutivo, deberá crear 
mediante el instrumento jurídico idóneo, el centro integral en cita. En el 
capítulo quinto, se establecen las atribuciones de la Secretaría de Salud, 
para elaborar el Programa de Salud Mental para el Estado de Tabasco, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Ley General de Salud, las 
Normas Oficiales Mexicanas, en la Ley Estatal de Salud y el presente 
ordenamiento, fomentando la participación de los sectores social y privado; 
asimismo, se proyectará el presupuesto operativo anual, que prevea los 
gastos operativos del Centro Integral de Salud Mental. El capítulo sexto, 
denominado del Consejo de Salud Mental del Estado de Tabasco, el cual 
es un órgano que tiene a su cargo la consulta, el análisis y la asesoría para 
el desarrollo de planes, programas, proyectos y acciones, que en materia 
de salud mental aplique el Poder Ejecutivo y será integrado de la siguiente 
manera: I. El Gobernador del Estado. II. El o la titular de la Secretaría de 
Salud del Estado. III. El Director o la Directora de Salud Mental y Adicciones 
de la Secretaría de Salud, quien fungirá como Secretario(a) Técnico (a). IV. 
El o la titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado. V. El o la 
titular de la Secretaría de Educación del Estado. VI. El o la Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Estado. VII. El o la titular del Sistema 
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para el Desarrollo Integral de la Familia. VIII. Las Presidencias de las 
Comisiones Ordinarias de Salud; así como la de Bienestar Social, Asuntos 
Indígenas, Atención a Grupos Vulnerables, Personas Mayores y Personas 
con Discapacidades, y Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 
de la Frontera Sur del Congreso del Estado. IX. Tres representantes de las 
Universidades en el Estado, que expidan título de especialidad en 
Psiquiatría, Psicología, Psicoterapias y/o estudios en salud mental. X. El 
Titular del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. XI. Un 
grupo no mayor a cinco personas que representen las organizaciones 
civiles de asistencia, profesionalización e investigación sobre la salud 
mental. Podrán ser invitados a las reuniones del Consejo, el Presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos y los titulares de las 
dependencias estatales, cuando el Consejo lo determine. En consecuencia, 
el capítulo séptimo, establece el Sistema Estatal de Salud Mental, refiere 
que es el conjunto de instituciones públicas y privadas, cuya misión, 
objetivo o rectoría se contemplen acciones directas o indirectas, en el 
contexto de la salud mental. Regulando las bases y modalidades, para 
garantizar el acceso a los servicios de salud mental en el Estado de 
Tabasco, con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 
De igual forma, se plantea un capítulo noveno, denominado de la 
Evaluación, Diagnóstico y Tratamiento. El capítulo décimo segundo, la 
detección, prevención y atención al suicidio donde toda persona que haya 
realizado un intento de suicidio, así como sus familiares, tienen derecho a 
ser atendidas en el marco de las políticas de salud. Al atender este rubro, 
se buscará inducir la disminución en la incidencia del suicidio, así como su 
erradicación, así como elaborar políticas públicas para decrecer el riesgo 
suicida. El capítulo décimo tercero, denominado de las Sanciones y del 
Recurso de Inconformidad, donde se establece que la Secretaría de Salud, 
es competente para aplicar sanciones a los servidores públicos que 
incumplan con su obligación de respetar y permitir a las personas que lo 
necesitan el derecho a la salud mental. Dichas sanciones están 
establecidas en la iniciativa. Artículo Único. Se expide la Ley de Salud 
Mental para el Estado de Tabasco, quedando de la manera que ya se 
expuso, en resumen. Por lo expuesto me permito expresar los siguientes 
artículos: Transitorios. Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Segundo. 
El Consejo de Salud Mental del Estado de Tabasco, deberá quedar 
instalado en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley. Tercero. La Secretaría de Salud, 
previa aprobación del Consejo, expedirá la reglamentación derivada de la 
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presente Ley en un plazo no mayor a noventa días hábiles, contados a partir 
de la instalación del Consejo. Cuarto. La Secretaría de Salud, previa 
aprobación del Consejo, expedirá el Programa de Salud Mental para el 
Estado de Tabasco en un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles 
contados a partir de la instalación de dicho Consejo. Quinto. El Titular del 
Poder Ejecutivo destinará los recursos necesarios en la Ley de Egresos del 
Estado de cada año de ejercicio fiscal, con el fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en la presente Ley. Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, 
para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
Atentamente, la Diputada Katia Ornelas Gil, integrante de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco. Y es por 
ustedes, muchas gracias. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Katia 
Ornelas Gil, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Salud, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las doce horas con cuarenta y 
cuatro minutos, del día quince de marzo del año dos mil veintitrés, declaró 
clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, que sería 
una sesión ordinaria, que se llevaría a cabo a las 13 horas con 15 minutos 
de este mismo día, en el Salón de Sesiones. 
 
 
DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 
PRESIDENTE. 
 
 
DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión 
ordinaria del día 15 de marzo de 2023, la cual resultó aprobada con 32 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra 
Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez 
de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
Laura Rodríguez Morales, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván 
García, Beatriz Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha 
y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 163 
Fecha: 15/marzo/2023. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar. 
Secretaría: Diputada Isabel Yazmín Orueta Hernández. 
Inicio: 13:17 Horas 
Instalación: 13:22 Horas 
Clausura: 13:36 Horas 
Asistencia: 33 diputados. 
Cita próxima: 22/marzo/2023 11:00 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
trece horas con diecisiete minutos, del día quince de marzo del año dos mil 
veintitrés, se dio inicio a la Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de Sesiones 
de la Cámara de Diputados, siendo Presidente el Diputado Emilio Antonio 
Contreras Martínez de Escobar, quien para dar inicio a la sesión solicitó a 
la Diputada Primera Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, pasara 



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
19 

lista de asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó 
lista de asistencia e informó al Diputado Presidente que existía quorum con 
31 asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: 
Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli 
Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, 
David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez 
Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez Cerino, Fabián 
Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia 
Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, 
Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Joandra 
Montserrat Rodríguez Pérez, Casilda Ruiz Agustín, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Jesús Selván García y Beatriz Vasconcelos Pérez. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
27, primer párrafo y 41 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificara la inasistencia a la sesión del Diputado Miguel Armando Vélez 
Mier y Concha. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, solicitó a todos los presentes 
ponerse de pie, y siendo las trece horas con veintidós minutos, del día 
quince de marzo del año dos mil veintitrés, declaró abierto los trabajos 
legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Soraya Pérez Munguía, a 
solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de 
la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria del Pleno 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, correspondiente al día 15 de marzo 
de 2023. V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. VI. 
Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. VI.I Lectura de 
una proposición con Punto de Acuerdo, para dignificar la labor de los 
trabajadores de limpia; que presenta el Diputado Fabián Granier Calles, de 
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la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. VII. 
Asuntos Generales. VIII. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Isabel Yazmín Orueta Hernández, que en votación ordinaria, 
sometiera a la consideración del Pleno el orden del día que se había dado 
a conocer. La Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria sometió a 
la consideración del Pleno el orden del día, resultando aprobado con 31 
votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la 
Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa 
Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor 
Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, 
Joandra Montserrat Rodríguez Pérez, Casilda Ruiz Agustín, Rafael Elías 
Sánchez Cabrales, Jesús Selván García y Beatriz Vasconcelos Pérez; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden 
del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
primera sesión ordinaria de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso 
del Estado, correspondiente a este mismo día quince de marzo de 2023, 
cuyo proyecto se encontraba en elaboración, por lo que instruyó a la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios, que una vez concluido lo hiciera 
llegar a las diputadas y diputados integrantes de la Legislatura para su 
revisión, para que en la próxima sesión de este órgano legislativo, pudiera 
ser sometido a consideración del Pleno, para su aprobación, en su caso. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda Secretaria, Soraya 
Pérez Munguía, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos: 1.- Oficio firmado por la Diputada Maritza Mallely 
Jiménez Pérez, Coordinadora de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional en este Congreso, mediante el cual solicita se 
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modifique la integración de la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, 
Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, para efectos de que 
forme parte de ella, como integrante, el Diputado Fabián Granier Calles. 2.- 
Escrito firmado por autoridades municipales y ejidales de los municipios de 
Centla, Centro, Huimanguillo y Cárdenas, Tabasco, mediante el cual 
solicitan a la Agencia Nacional de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA), 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, su intervención 
ante Petróleos Mexicanos, para gestionar el pago de afectaciones y 
reparación de daños en los municipios citados. 3.- Copia de un escrito 
dirigido a la Secretaría de Movilidad del Estado, firmado por un ciudadano 
del Municipio de Jalapa, Tabasco, mediante el cual solicita respuesta a la 
solicitud presentada a la citada dependencia con fecha 10 de noviembre de 
2022. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a los comunicados y a la correspondencia recibida, era el 
siguiente: El oficio presentado por la Coordinadora de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, se turnó a la Junta 
de Coordinación Política, para que determine lo que en derecho 
corresponda. El escrito firmado por autoridades municipales y ejidales de 
los municipios de Centla, Centro, Huimanguillo y Cárdenas, Tabasco, se 
turnó a la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y 
Protección Ambiental, para su atención, debiéndose comunicar a los 
solicitantes, el trámite dado al mismo. Respecto a la copia del escrito 
dirigido a la Secretaría de Movilidad del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 9 de la Ley Reglamentaria de la fracción IV, del 
artículo 7, de la Constitución Política del Estado, este Congreso se dio por 
enterado. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con Punto de Acuerdo; por lo que se le concedió el uso de la 
palabra al Diputado Fabián Granier Calles, de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una 
proposición con Punto de Acuerdo quien en uso de la tribuna expresó: 
Muchas gracias compañero Héctor, muchas gracias compañero Emilio, 
igualmente a sus órdenes. Buenas tardes, con el permiso de la Mesa 
Directiva. Los trabajadores de limpia contribuyen al cuidado de la salud de 
todos, irónicamente las autoridades municipales no son capaces de hacer 
lo mismo por ellos. Concretamente, los trabajadores de limpia de Centro 
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laboran sin las condiciones de seguridad e higiene necesaria, al carecer de 
herramientas y equipo de protección personal, viven expuestos a: Un mal 
manejo de desechos sólidos; a lesiones provocadas por objetos 
punzocortantes como jeringas, vidrios rotos y hasta cuchillos; a 
quemaduras provocadas por materiales tóxicos o corrosivos; a agentes 
biológicos infecciosos, capaces de afectar su salud a corto, mediano y largo 
plazo; a los efectos de la insolación, deshidratación y cáncer, producto de 
una prolongada exposición a los rayos del sol; así como accidentes viales, 
a virus, hongos y bacterias por la convivencia diaria con la fauna nociva; a 
infecciones gastrointestinales, respiratorias y en algunas ocasiones 
renales; así como el contagio de Hepatitis, Tifoidea y VIH. A esto hay que 
sumar que la pandemia por COVID-19 trajo mayores riesgos para estos 
trabajadores, ante la enorme recolección de residuos de un virus altamente 
contagioso; de hecho, autoridades federales publicaron desde abril de 2020 
la cartilla de mejores prácticas para la prevención del COVID-19 en el 
manejo de los residuos sólidos humanos. Este documento contiene las 
medidas que las autoridades locales deberían tomar para proteger a 
personas trabajadoras de limpia; como colocar en una sola bolsa los 
cubrebocas, guantes, pañuelos desechables, cepillos de diente, envases 
de medicamento, jeringas y gasas. A pesar de esto, en Tabasco jamás se 
implementó un programa especial para el manejo de residuos, ni siquiera 
en los picos altos de la famosa pandemia de COVID-19. Esta es una de las 
razones por la cual en Centro se confirmaron durante 2021, un total de 52 
contagios y ocho defunciones entre el personal de limpia. En general los 
trabajadores de limpia de Centro, carecen de guantes, botas 
antiderrapantes, cascos o gorras para protegerse del sol, capotes para 
cubrirse de la lluvia, así como lentes y cubrebocas, que a veces deben salir 
de sus propios bolsillos en caso de tener el dinero para costearlo, algo que 
difícilmente sucede como todos aquí sabemos. Por todo lo anterior hoy 
presento a esta Soberanía la siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo.- 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado exhorta respetuosamente a la 
Presidenta Municipal de Centro, Yolanda Osuna Huerta, para que 
implemente las medidas necesarias que permitan garantizar la provisión de 
equipo de protección personal para los trabajadores de limpia, tales como 
guantes, cubrebocas, botas y herramientas de trabajo en buen estado; a fin 
de garantizar que puedan llevar a cabo sus labores en condiciones que 
preserven su integridad y salud fisica. Dignificar la labor de los trabajadores 
de limpia de Centro implica reconocer que estas personas también son 
servidores públicos, que tienen derechos, que requieren del apoyo de todos 
nosotros para reducir los riesgos a los que viven expuestos. Que es 
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necesario mejorar condiciones laborales, para mejorar su calidad y su 
desempeño. Y que sobre todo, son seres humanos tan dignos como todos 
y tan importantes como todos nosotros. Es cuanto señor Presidente. 
 
Siendo las trece horas con treinta y dos minutos, se integraron a los trabajos 
las diputadas Maritza Mallely Jiménez Pérez y Dolores del Carmen Zubieta 
Ruiz. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Fabián 
Granier Calles, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Fortalecimiento Municipal 
y Trabajo, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en 
su caso proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las trece horas con treinta y seis 
minutos, del día quince de marzo del año dos mil veintitrés, declaró 
clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, que sería 
una sesión ordinaria, misma que se verificaría a las 11 horas, del día 22 de 
marzo del presente año, en el Salón de Sesiones. 
 
 
DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 
PRESIDENTE. 
 
 
DIP. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión 
ordinaria del día 15 de marzo de 2023, la cual resultó aprobada con 32 
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votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro Alejandro, Juan Álvarez 
Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura Patricia Ávalos Magaña, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio Antonio Contreras Martínez 
de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo Flores Morales, Rita del 
Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido Perera, David Gómez 
Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús Hernández Díaz, Shirley 
Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, Jaime Humberto Lastra 
Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene Martínez Ruiz, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Ana Isabel Núñez 
de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia Ornelas Gil, Isabel Yazmín 
Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, Soraya Pérez Munguía, Diana 
Laura Rodríguez Morales, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Jesús Selván 
García, Beatriz Vasconcelos Pérez, Miguel Armando Vélez Mier y Concha 
y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de las sesiones del Pleno del día 15 de marzo de 2023, para los 
efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto 
del orden del día era la lectura de la correspondencia y los 
comunicados recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Segunda 
Secretaria, Soraya Pérez Munguía, diera lectura a los mismos; quien 
dio lectura en los siguientes términos:  
 
1.- Oficio firmado por la Diputada Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Coordinadora de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante el cual presenta modificación a su Iniciativa del 15 
de febrero de 2023, en la que propone modificaciones al Reglamento 
Interior del Congreso del Estado. 
 
2.- Oficio firmado por la Diputada Casilda Ruiz Agustín, Coordinadora de la 
fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, mediante el cual 
solicita la disgregación del turno de una Iniciativa presentada el 17 de 
noviembre de 2022, en la que propone reformas y adiciones a diversas 
disposiciones de la Ley de Movilidad y al Código Penal, ambos del Estado 
de Tabasco.  
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3.- Oficio del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, mediante el cual 
solicita a este Congreso del Estado, una ampliación presupuestal para el 
ejercicio fiscal 2023, lo anterior para dar cumplimiento al requerimiento de 
pago del expediente laboral 520/2010, radicado en el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. 
 
TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el 
trámite que recaía a los comunicados y a la correspondencia recibida, 
era el siguiente:  
 
El oficio presentado por la Diputada Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Coordinadora de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, 
Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, para que 
determine lo que en derecho corresponda.  
 
Respecto a la solicitud de la Diputada Casilda Ruiz Agustín, la Presidencia 
la acordó favorable, por lo que modificó el turno original dado a la Iniciativa, 
a efectos de que el estudio y dictamen relativo a las modificaciones a la Ley 
de Movilidad del Estado de Tabasco, lo realice la Comisión Ordinaria de 
Tránsito y Movilidad; y las relacionadas con el Código Penal para el Estado 
de Tabasco, correspondan a la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y Protección Civil.  
 
El oficio del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, por el que solicita una 
ampliación presupuestal para el ejercicio fiscal 2023, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su estudio y presentación del 
acuerdo o dictamen, que en su caso proceda. 
 
INICIATIVA DE LEYES O DECRETOS  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto 
del orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con Punto de Acuerdo; por lo que le concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Beatriz Vasconcelos Pérez, de la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, para que 
diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de 
la tribuna expresó:  
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Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, Presidente de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Tabasco. Diputadas 
y diputados, público que nos acompaña, sean todos bienvenidos, y a 
quienes nos siguen a través de las redes sociales. En esta mañana quiero 
darle la bienvenida a dos extraordinarias personas que han sido pioneros 
en la lucha y la defensa de las personas con discapacidad, para que tengan 
una accesibilidad en las distintas áreas; sea bienvenido el Doctor y Maestro 
Manuel Quevedo Hernández, Presidente de Desarrollo Humano e 
Integrante del Consejo Nacional de Atención a Personas con Discapacidad, 
así como también a Dennis Manuel Fuentes Gaspar, integrante de Gaviota 
A.C. Grupo de Acción contra la Violencia Tabasco. La presente Iniciativa es 
parte del trabajo que ha venido impulsando el PRD desde otras legislaturas, 
y que ahora se toma en cuenta con participación directa de las personas 
con discapacidad. Por lo extenso de la Iniciativa leeré un extracto de la 
misma. En el ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 33, fracción 
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, me 
permito presentar a consideración de esta Soberanía: Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco. Exposición de motivos: Primero.- Las personas niños, jóvenes y 
adultos con múltiples discapacidades (motriz, visual, auditiva e intelectual), 
continúan afrontando las mayores condiciones de vulnerabilidad social al 
enfrentar serias deficiencias en el acceso a la educación, trabajo, salud, 
deporte, recreación, alimentación accesibilidad a diferentes entornos y 
demás servicios. Pero sobre todo en el ámbito judicial, donde no cuentan 
con garantías que les dé certeza a sus derechos humanos. Es evidente que 
son el grupo poblacional con mayor grado de indefensión, lo que los obliga 
a depender del cuidado de los miembros de su familia. En Tabasco, pese a 
que contamos con el reconocimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad, su situación no ha mejorado en la magnitud esperada y el 
panorama económico adverso que enfrentan se agudiza cada día más. 
Segundo.- La búsqueda y reconocimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad han requerido de una prolongada labor, puesto que no 
existían datos estadísticos al respecto. De acuerdo al Censo de Población 
y Vivienda 2020, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), Tabasco tiene un total de 413 mil 69 personas con 
discapacidad, limitación en la actividad cotidiana o algún problema o 
condición mental. En el mismo año, el Concejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), proporcionó datos alarmantes 
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respecto a la tasa nacional de este grupo vulnerable, el 49.5% se 
encuentran en situación de pobreza, cifra que contrasta con el 43.5% en el 
caso de las personas sin discapacidad. Esto se traduce en que, a partir de 
datos de la Encuesta Nacional de los Ingresos y Gastos de los Hogares 
2020, de los 8.3 millones de personas identificadas con discapacidad, 4.1 
millones se encuentran en situación de pobreza multidimensional. Tercero.- 
En este sentido, nuestro país, a la par de las políticas de salud, suscribe la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el 30 
de marzo del 2007 y la ratifica el día 17 de diciembre del mismo año. Esta 
convención, fue aprobada por la Asamblea de la Organización de las 
Naciones Unidas en diciembre de 2006, y entró en vigor el 8 de mayo de 
2008, convirtiéndose en el primer tratado del Siglo XXI en entrar en vigencia 
en el mundo, y en su Artículo 3º de la misma, señala los principios generales 
que se aplican en nuestra ley para mantenernos dentro de los marcos 
normativos internacionales, nacionales y traerlos a nuestro ámbito local. 
Estos principios rectores tienen que ser homologados a nuestra legislación 
estatal. Cuarto.- La Iniciativa en comento, busca incorporar a la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, el término 
de acceso universal entendido como las medidas pertinentes para asegurar 
el acceso de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de 
uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. De igual forma, que en 
el desarrollo urbano se considere la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y se tome en cuenta las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de Accesibilidad Universal vigentes. Se 
reconozcan los espacios en estacionamientos dedicados a este grupo 
social vulnerable, así como las especificaciones técnicas en las 
construcciones que faciliten su movilidad. Quinto.- Por todo lo expuesto, por 
ser un asunto en el que se busca la igualdad de oportunidad para los 
tabasqueños con discapacidad, a lo que esta Legislatura no puede ser 
omisa y estando facultado el Honorable Congreso del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 segundo párrafo y 36, 
fracción XLIII, de la Constitución Política del Estado, para aprobar en su 
caso, los puntos de acuerdo que propongan a la Legislatura los Diputados 
o las fracciones parlamentarias. Transitorios. Primero.- El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. “Democracia ya, patria para todos”. Diputada Beatriz 
Vasconcelos Pérez. Es cuanto Diputado Presidente. 
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Al término de la lectura de la Iniciativa, la Diputada Soraya Pérez Munguía, 
solicitó su adhesión a la misma. Por lo que el Diputado Presidente, preguntó 
a la Diputada Beatriz Vasconcelos Pérez, si aceptaba o no la adhesión a su 
Iniciativa; aceptando la Diputada la adhesión planteada. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Beatriz 
Vasconcelos Pérez, de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, se turnó a la Comisión Ordinaria de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen 
que en su caso proceda. 
 
DICTÁMENES EMITIDOS POR LAS COMISIONES  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día, se refería a la lectura, discusión y aprobación, en su 
caso, de un Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se 
expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco 
y sus Municipios, y se derogan y reforman disposiciones del Código 
Civil para el Estado de Tabasco; mismo que había sido circulado 
previamente a las diputadas y diputados integrantes de la Legislatura, 
por lo que propuso la dispensa a su lectura. En tal virtud solicitó a la 
Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria sometiera a 
consideración de la Soberanía la propuesta de dispensa presentada. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria en votación ordinaria, 
sometió a la consideración del Pleno la propuesta de dispensa a la lectura 
del Dictamen citado por el Diputado Presidente, misma que resultó 
aprobada con 32 votos a favor, de los diputados: Euclides Alejandro 
Alejandro, Juan Álvarez Carrillo, Norma Araceli Aranguren Rosique, Laura 
Patricia Ávalos Magaña, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Emilio 
Antonio Contreras Martínez de Escobar, David Coutiño Méndez, José Pablo 
Flores Morales, Rita del Carmen Gálvez Bonora, Karla Alejandra Garrido 
Perera, David Gómez Cerino, Fabián Granier Calles, José de Jesús 
Hernández Díaz, Shirley Herrera Dagdug, Maritza Mallely Jiménez Pérez, 
Jaime Humberto Lastra Bastar, Dariana Lemarroy de la Fuente, Marlene 
Martínez Ruiz, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Ana Isabel Núñez de Dios, Jesús Antonio Ochoa Hernández, Katia 
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Ornelas Gil, Isabel Yazmín Orueta Hernández, Héctor Peralta Grappin, 
Soraya Pérez Munguía, Diana Laura Rodríguez Morales, Rafael Elías 
Sánchez Cabrales, Jesús Selván García, Beatriz Vasconcelos Pérez, 
Miguel Armando Vélez Mier y Concha y Dolores del Carmen Zubieta Ruiz; 
0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
DICTAMEN DISPENSADO EN SU LECTURA  
 

Asunto: dictamen que contiene un proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, y se derogan y 

reforman disposiciones del Código Civil para el 

Estado de Tabasco, en materia de 

responsabilidad. 

 

Villahermosa, Tabasco; 17 de marzo de 2023 

 

Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar 
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Tabasco 
Presente 
 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado, 

hemos determinado someter a la consideración del Pleno, un dictamen por el que se 

expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios, y 

se derogan y reforman disposiciones del Código Civil para el Estado de Tabasco en 

materia de responsabilidad. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 63, 65 fracción I, 75 

fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 54 párrafo 

primero y 58 fracción X inciso i), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tabasco, con base en los siguientes: 

 

Antecedentes 
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I. Con fecha 7 de septiembre de 2021, el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

aprobó un Acuerdo Parlamentario, emitido por la Junta de Coordinación Política, en el 

que se integran las comisiones ordinarias con el señalamiento de la conformación de sus 

respectivas juntas directivas, por el término de su ejercicio constitucional de la 

Legislatura, entre ellas la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales. 

Así, este órgano legislativo se declaró legal y formalmente instalado en sesión efectuada 

el 14 de septiembre de 2021. 

 

II. Con fecha 9 de noviembre de 2021, se dictó un Acuerdo de la Comisión Ordinaria de 

Gobernación y Puntos al Constitucionales, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado de Tabasco, mediante el cual se da atención al oficio 

HCE/DAJ/0400/2021 emitido por el Director de Asuntos Jurídicos, por el que, los 

integrantes de esta Comisión resolvieron que era imposible, jurídica y materialmente, 

dar atención al requerimiento que fue turnado por el área jurídica del Congreso, 

relacionado con el cumplimiento a la ejecutoria del juicio de amparo indirecto 994/2020-

VI-10 del índice del Juzgado Primero de Distrito del Décimo Circuito con residencia en 

esta Ciudad; mismo que fue iniciado ante la omisión legislativa derivada del artículo único 

transitorio del Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la 

denominación del Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

III. Con fecha 17 de noviembre de 2021, la diputada Soraya Pérez Munguía, integrante 

de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional (PRI), presentó ante 

el Pleno una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Tabasco. 

 

IV. Mediante oficio HCE/SAP/154/2021, signado por el doctor Remedio Cerino Gómez, 

Secretario de Asuntos Parlamentarios, de fecha 17 de noviembre de 2021, la iniciativa 

presentada por la diputada Soraya Pérez Munguía fue turnada por el presidente de la 

Mesa Directiva a esta Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para 

su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

 

V. En sesión celebrada el día 1 de febrero de 2022, la Comisión Ordinaria de Gobernación 

y Puntos Constitucionales emitió un acuerdo, por el cual se determinó solicitar opinión 

de impacto presupuestal a los 17 Ayuntamientos y a la Secretaría de Finanzas, respecto 

a la iniciativa citada en puntos que anteceden. Ello, en términos de los artículos 120 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado del Estado de 

Tabasco y 16 párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios.  
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VI. Destaca que en fechas 17 de enero, 21 de febrero y 23 de marzo de 2022, se informó 

al Secretario de Asuntos Parlamentarios y Director de Asuntos Jurídicos, 

respectivamente, sobre el trámite que se está dando a la iniciativa presentada por la 

diputada Soraya Pérez Munguía; ello, para estar en condiciones de atender los 

requerimientos efectuados por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, 

relacionados con los juicios de amparo números 994/2020-VI-10 y 1110/2018-II-11. 

 

VII. Con fecha 31 de marzo de 2022, el titular del Poder Ejecutivo, Carlos Manuel Merino 

Campos, presentó una iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios, se derogan los 

artículos 2043 y 2044, y se reforman el segundo y cuarto párrafo del artículo 2058, del 

Código Civil para el Estado de Tabasco. 

 

VIII. Mediante oficio HCE/SAP/0218/2022, de fecha 6 de abril de 2022, signado por el 

doctor Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos Parlamentarios, la iniciativa 

presentada por el Gobernador Carlos Manuel Merino Campos fue turnada por el 

presidente de la Mesa Directiva a esta Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en 

derecho corresponda. 

 

IX. Mediante oficio PMT/066/2022, de fecha 2 de marzo de 2022, el licenciado Ricki 

Antonio Arcos Méndez, en su carácter de presidente municipal del Ayuntamiento de 

Tacotalpa, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal relacionada 

con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya Pérez 

Munguía, manifestando sustancialmente lo siguiente: 

 

“(…) 

 

Que actualmente el municipio de acuerdo al análisis del comportamiento de 

sus participaciones así como de los ingresos de gestión, no existe la 

posibilidad de considerar gastos adicionales en el presente ejercicio fiscal 

2022, así como tampoco en los presupuestos posteriores de egresos, 

derivado de la aprobación de la propuesta de Ley de Responsabilidad 

Patrimonial. 

 

Considerando que la iniciativa de ley se llegara a aprobar definitivamente el 

estado tendría que considerar un apoyo económico y adicional a las 

participaciones para que el municipio esté en condiciones de poder 
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considerar en los presupuestos subsecuentes el pago por concepto de 

gastos derivado de la aplicación de la Ley de Responsabilidad Patrimonial 

 

(…)” 

 

X. Mediante oficio PMB/053/2022, de fecha 2 de marzo de 2022, la doctora Luisa del 

Carmen Cámara Cabrales, en su carácter de presidenta municipal del Ayuntamiento de 

Balancán, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal relacionada 

con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya Pérez 

Munguía, manifestando de manera toral lo siguiente: 

 

“(…) 

 

Encuentro inconvenientes generales de aprobarse la ley mencionada, pues el 

proyecto va encaminado en caso de aprobarse al reclamo legal que harán los 

ciudadanos para que se les pague una indemnización por daños patrimoniales, 

con motivo de su actividad administrativa, pues la indemnización sería con cargo 

al presupuesto (artículo 6 de la iniciativa), y como ustedes señores Diputados 

saben, los presupuestos municipales son insuficientes. 

 

(…) 

 

Existe inconveniente de nuestra parte, en el sentido de que el ciudadano no hará 

la reclamación ante la autoridad competente, en esta caso el Municipio, que 

pudiera estar ocasionando el daño, sino que de conformidad con el artículo 17, la 

solicitud se hará vía demanda en vía contenciosa administrativa, ante el tribunal 

correspondiente, lo que enrarece más el ambiente social, pues previo a iniciar y 

saturar el sistema jurídico con acciones legales, debería privilegiarse la 

conciliación y la solicitud primera ante la autoridad posible responsable del 

supuesto daño ocasionado. 

 

(…)” 

 

XI. Mediante oficio PMT/0082/2022, de fecha 7 de marzo de 2022, Julio Ernesto 

Gutiérrez Bocanegra, en su carácter de presidente municipal del Ayuntamiento de 

Macuspana, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal relacionada 

con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya Pérez 

Munguía, manifestando esencialmente lo siguiente: 
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“(…) 

 

En relación con la inclusión de disposiciones generales de manera particular, los 

artículos 6, 7, 8, 10 y 11 del proyecto de iniciativa sí tendría un impacto 

presupuestario en detrimento de este orden de gobierno, de aprobarse en los 

términos en que se está planteando el procedimiento de pago de indemnización. 

 

Lo anterior se observa derivado a que cada ejercicio fiscal se planea conforme a 

las partidas presupuestales que den cumplimiento a los objetivos y metas de los 

programas prioritarios que conforman el Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

sustentando en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 

Coordinación Fiscal y la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Tabasco y sus Municipios. 

 

Es en relación al artículo 43 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, en el cual reza el 

procedimiento específico para este tipo de obligaciones emitidas por autoridad 

competente, con los cuales esta autoridad basa su correcta operatividad y 

funcionamiento; a lo cual se debe prever que la adecuación, de concretarse en la 

adhesión de intereses “por demora” rebasarían el techo financiero del ente público 

para culminar el pago de las obligaciones respectivas. 

 

(…)” 

 

XII. Mediante oficio PM/0126/2022, de fecha 15 de marzo de 2022, signado por la 

maestra María Esther Zapata Zapata, en su carácter de presidenta municipal del 

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión 

presupuestal relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la 

diputada Soraya Pérez Munguía, esgrimiendo de manera fundamental lo siguiente: 

 

“(…) 

 

La evaluación realizada al proyecto de iniciativa, señala que la autoridad 

competente, será en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, quien cuenta con el personal indicado para ello, mismo que como 

organismo autónomo tiene asignado un presupuesto para cumplir con sus 

obligaciones, por lo que la expedición de la Ley de Responsabilidad Patrimonial 

para el Estado de Tabasco no generaría un impacto presupuestal. 
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No obstante, se sugiere basarse en el procedimiento establecido en la Ley 

Federal de Responsabilidad Patrimonial, es decir, que sea una unidad 

administrativa de la entidad, dependencia o municipio correspondiente, la que 

lleve el procedimiento, lo cual tampoco generaría un impacto económico debido 

a que ya encuentra facultades y atribuciones dentro de cada unidad, para 

atender cuestiones de esa índole. 

 

(…)” 

 

XIII. Mediante oficio PM-MJM-075/2022, de fecha 3 de marzo de 2022, signado por la 

licenciada Nuris López Sánchez, en su carácter de presidenta municipal del Ayuntamiento 

de Jalpa de Méndez, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal 

relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya 

Pérez Munguía, señalando esencialmente lo siguiente: 

“(…) 

 

Por ello, desde el punto de vista de las finanzas públicas la entrada de la Ley 

de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Tabasco, NO debe 

ser aprobada, ya que afectaría al presupuesto municipal en virtud que se 

tendría que realizar una apertura programática y una nueva asignación de 

recursos, afectando nuestras partidas presupuestales, más aún cuando este 

Ayuntamiento cuenta con mas de 500 pasivos Laborales y la mayoría del 

presupuesto corresponde al Capítulo 1000 y como es del conocimiento público, 

nuestro Municipio en su villa, sus poblados y rancherías existen necesidades que 

son de prioridad para proveer bienes y servicios, tales como: urbanización, 

mantenimiento de la infraestructura pública, así como la permanente asistencia 

social. Por ello, considero improcedente la entrada en Vigor de dicha ley. 

 

(…) 

 

XIV. Mediante oficio PM/034/2022, de fecha 22 de marzo de 2022, signado por el 

licenciado Jorge Suárez Moreno, en su carácter de presidente municipal del 

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión 

presupuestal relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la 

diputada Soraya Pérez Munguía, manifestando de manera esencial lo siguiente: 

 

“(…) 
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El proyecto de Ley si implica un impacto presupuestario en los programas 

aprobados, toda vez que al crearse una partida, los recursos se tomarían de 

alguna de las provisiones asignadas para programas aprobadas.  

 

Derivado que la autoridad competente, será en el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, mismo que tiene asignado un presupuesto 

para cumplir con sus obligaciones, se sugiere que sea una unidad administrativa 

de la entidad, dependencia, o municipio correspondiente, la que realice el 

procedimiento, ya que no generaría un impacto económico debido a que ya 

cuentan con facultades y atribuciones en sus unidades para atender dichos 

asuntos. 

 

(…) 

 

Por todo lo anterior, este Ayuntamiento Constitucional no recomienda la 

aprobación de la iniciativa, toda vez que si habrá un impacto presupuestal que 

generaría que proyectos planteados en el Plan de Desarrollo Municipal no se 

pudieran ejecutar correctamente. 

 

(…)” 

 

XV. Mediante oficio HAC/PM/01-04-2022/067, de fecha 1 de abril de 2022, signado por 

el licenciado Jesús Abraham Cano González, en su carácter de presidente municipal del 

Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión 

presupuestal relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la 

diputada Soraya Pérez Munguía, destacando lo siguiente: 

 

“(…)  

 

En cuanto a lo que hace la fundamentación legal, la iniciativa atiende a las 

reformas realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 113, así como al artículo 71 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; como lo precisan los antecedentes del ACUERDO 

DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES DE LA SEXÁGESIMA CUARTA LEGISLATURA […] 

 

Que ante la inexistencia de una ley reglamentaria federal o estatal en materia 

de RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, derivada del o los preceptos 

constitucionales del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, o del artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; que amplié el marco normativo de dichos casos 

específicos señaladas en la iniciativa que nos ocupa, en consecuencia no 

constituye DUPLICIDAD NORMATIVA, por tanto resulta pues viable y de 

considerar necesaria la expedición y entrada en vigor de Ley de Responsabilidad 

Patrimonial para el Estado de Tabasco.  

 

[…] esta Dirección de Asuntos Jurídicos en su momento oportuno y una vez 

aprobada, publicada y entrada en vigor la Ley de Responsabilidad Patrimonial 

para el Estado de Tabasco; solicitaría para su aprobación del H. Cabildo de este 

Ayuntamiento Constitucional, la creación de un rubro presupuestal específico 

para solventar las responsabilidades patrimoniales del ayuntamiento […] 

 

(…)” 

 

XVI. Mediante oficio HAC/PM/065/2022, de fecha 1 de abril de 2022, signado por la 

licenciada Ana Luisa Castellanos Hernández, en su carácter de presidenta municipal del 

Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión 

presupuestal relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la 

diputada Soraya Pérez Munguía, quien esencialmente señaló lo siguiente: 

 

“(…) 

 

El impacto para este Municipio de Paraíso se considera insustentable ya que 

para cubrir el gasto relacionado con la iniciativa se tiene que determinar la 

fuente de ingreso de acuerdo al Artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera […] 

 

De acuerdo a las metas y objetivos del Presupuesto de Egresos de este 

municipio y a la Ley de Ingresos, el impacto que tendrá esta iniciativa a este 

municipio estaría incumpliendo con lo antes mencionado ya que la recaudación 

de este ente se considera media ya que apenas se lleva a cumplir el cien por 

ciento de la recaudación y en dado caso si la Federación hace ajustes a las 

ministraciones, el municipio se adapta a estas modificaciones. 

 

El estudio realizado sobre la iniciativa nos obligaría a reducir otras obligaciones 

que tiene municipio y sería un impacto fuerte que a su vez no estaríamos 

cumpliendo con las metas y objetivos del presupuesto de egresos. 

 

(…)” 
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XVII. Mediante oficio O-PM-0143-2022, de fecha 31 de marzo de 2022, signado por el 

ingeniero José Bernat Rodríguez, en su carácter de presidente municipal del 

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión 

presupuestal relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la 

diputada Soraya Pérez Munguía, manifestando de manera general lo siguiente: 

 

“(…) 

 

[…] al ser inaplazable la emisión de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para 

el Estado de Tabasco, y ante la insuficiencia presupuestal en la que se 

encuentra nuestro Municipio, el Estado tendría que considerar un apoyo 

económico equiparable a las repercusiones de la aprobación a la ley en 

mención, para que el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco cuente con las 

condiciones de presupuesto necesarias para realizar los pagos por concepto de 

gastos generados de la aplicación de la Ley citada.  

 

(…)” 

 

XVIII. Mediante oficio PM/104/2022, de fecha 4 de abril de 2022, signado por el 

licenciado Eric Robert Garrido Argáez, en su carácter de presidente municipal del 

Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal 

relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya 

Pérez Munguía, manifestando sustancialmente lo siguiente: 

 

“(…) 

 

VII. Inclusión de disposiciones generales que incidan en la regulación 

en materia presupuestaria. De conformidad con el manual de Contabilidad 

Gubernamental para el estado de Tabasco y sus municipios, publicado en el 

periódico oficial 8070, séptima época, suplemento F, de fecha 8 de enero de 

2020, el cual contempla en el catálogo por objeto del gasto, la partida 39602, 

Otros gastos por responsabilidades, Erogaciones que se deriven de 

Responsabilidad Patrimonial por la actividad administrativa irregular del Estado, 

en caso de presentarse alguna reclamación o incidencia de esta naturaleza, se 

harán las adecuaciones presupuestales pertinentes.  

 

(…)” 
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XIX. Mediante oficio MDS/PM/094/2022, de fecha 6 de abril de 2022, signado por el 

doctor Fernando Emilio Priego Zurita, en su carácter de presidente municipal del 

Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal 

relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya 

Pérez Munguía, quien esencialmente señaló lo siguiente: 

 

“(…) 

 

De manera concreta, esta iniciativa de ley, que para la ciudadanía resulta 

bastante ambiciosa, en caso específico para este Ayuntamiento, puede 

representar una situación compleja que puede poner en riesgo su operatividad, 

debido a la situación presupuestal-financiera por la que atraviesa, misma que 

a continuación se menciona: 

 

Con base en el análisis de la Ley de Ingresos Municipal de los últimos 3 años 

se refleja decremento, específicamente, en el Rubro de Participaciones e 

Ingresos de Gestión.  

 

En cuanto al presupuesto aprobado para el presente ejercicio, se encuentra 

distribuido de la siguiente manera: 80.36% se destinará para gasto corriente, 

16.51% para realizar gastos de capital, mientras que el 3.13 corresponde a la 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos. 

 

De lo anterior, del total del gasto corriente solo se garantiza poco mas del 72% 

con las Participaciones Municipales, Recursos Estatales e Ingresos de Gestión, 

mientras que el restante que se requiere para cumplir con este tipo de gasto, 

se cubre con las demás fuentes de financiamiento. 

 

(…)  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto y con base al análisis colegiado, de las 

implicaciones presupuestales, que este Ley pueda traer consigo, se considera 

“inviable” su aplicación municipal, ya que no se pueden considerar erogaciones 

adicionales, no contempladas en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 

2022, así como para las posteriores, hasta que no se consideré crear un fondo 

adicional para apoyar a los municipios, referente a ese rubro.  

 

(…)” 
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XX. Mediante oficio MHU/PR/0702/2022, de fecha 4 de abril de 2022, signado por el 

licenciado Óscar Ferrer Ábalos, en su carácter de presidente municipal del Ayuntamiento 

de Huimanguillo, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal 

relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya 

Pérez Munguía, quien esencialmente señaló lo siguiente: 

 

“(…)  

 

Sobre el particular, me permito opinar que si se expide la Ley en cuestión, ello 

generaría un gasto e impacto en materia presupuestal no cuantificable, pues 

es bien sabido que los municipios no generan recursos, como para dar 

respuesta a la cantidad de demandas de indemnización que pudiesen generar 

los ciudadanos, por la responsabilidad Patrimonial a que tendría que acatar el 

H. Ayuntamiento.  

 

Actualmente el H. Ayuntamiento tiene limitaciones presupuestales para cubrir 

parcialmente las necesidades de su gasto corriente, e ir cumpliendo con los 

pasivos de sus laudos laborales en forma programada. 

 

Sin embargo, es de reconocer que la Ley propuesta antes mencionada, que se 

encuentra en proyecto no deja de ser de suma importancia para beneficio de 

la ciudadanía, sería recomendable se acote en términos de % su aplicación 

global, así como al fondo que se aplicaría.  

 

(…)” 

 

XXI. Mediante oficio PM/0171.04/2022, de fecha 7 de abril de 2022, signado por la 

maestra Alma Rosa Espada Hernández, en su carácter de presidenta municipal del 

Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal 

relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya 

Pérez Munguía, quien esencialmente señaló lo siguiente: 

 

“(…) 

 

Por lo antes mencionado, y después de haber realizado un consenso en las 

áreas correspondientes, donde señalan que esta iniciativa no tiene ningún 

impacto presupuestal para el Municipio. 

 

(…)” 
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XXII. Mediante oficio PM/00249/2022, de fecha 29 de abril de 2022, signado por la 

licenciada Lluvia Salas López, en su carácter de presidenta municipal del Ayuntamiento 

de Centla, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal relacionada 

con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya Pérez 

Munguía, quien esencialmente argumentó lo siguiente: 

 

“(…) 

SEGUNDO.- Se debe de tomar en consideración, que de aprobarse y expedirse 

la citada Ley de Responsabilidades Patrimoniales,  sus efectos y finalidad de 

dicha Ley, va a tener un impacto muy fuerte sobre el presupuesto de egresos 

que cada año se aprueba por el Cabildo y Congreso del  Estado,  porque a 

partir de que entre en vigor la citada  Ley,  cada año todos  los H. 

Ayuntamiento del Estado de Tabasco, en términos del artículo 8 del citado 

proyecto de ley, a través de su correspondiente Director de Programación de 

Presupuesto en cada ejercicio fiscal de egresos, deberán acordar, aprobar y 

autorizar el traspaso de los montos presupuestales aprobados a las diferentes 

dependencias o áreas de las entidades de la  Administración  Pública 

Municipal,  para contemplar el  pago de la  indemnización al particular de la  

posible responsabilidad patrimonial   que tenga el  H.  Ayuntamiento del 

Municipio de Centla, durante el ejercicio fiscal del año que correspondan, 

cuando por la naturaleza de la actividad administrativa de las mismas, sea 

pertinente y se justifique ante las autoridades competentes, el pago de las 

indemnizaciones que correspondan. También se debe acordar y determinar 

que, si las indemnizaciones fijadas por autoridades administrativas se exceden 

del monto máximo presupuestario del ejercicio fiscal correspondiente, serán 

cubiertas en el siguiente ejercicio fiscal, según el orden de registro a que se 

refiere el artículo 16 de la citada iniciativa de ley. Asimismo, se debe de 

acordar y aprobar el pago de intereses por demora del pago a tiempo de las 

indemnizaciones a que tenga derecho el particular, que como compensación 

financiera se calculen en los términos de la Ley de responsabilidad Patrimonial 

y el Código Fiscal del Estado. 

TERCERO.-  Es importante señalar,  que de aprobar y entrar en vigor la citada 

Ley,  va provocar a todos los H.  Ayuntamientos de los Municipios, como está 

ocurriendo en los municipios de otros Estados de la república, una fuerte 

carga de demandas judiciales en todas las  materias jurídicas  (laborales,  

penales,  administrativas,  fiscales,  etcétera),  sin pasar por alto el problema 



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
41 

fuerte que casi todos los municipios del  Estado de Tabasco, tienen por los 

laudos  y sentencias administrativas laborales,  los adeudos con la CFE y en 

materia mercantil. 

CUARTO.- También es importante significar, que todos los H. Ayuntamiento  

Municipal de Estado de Tabasco, tienen que contemplar en su ejercicio fiscal 

de su presupuesto de egresos, un rubro más para los efectos y finalidad de 

dicha ley,  lo que verdaderamente impactara a cada uno de los municipios, 

porque se tendrá que reducir los rubros presupuestarios necesarios para 

atender las necesidades de la sociedad, las cuales es un hecho  notorio,  que 

aun así  no  se satisfacen totalmente,  por insuficiencia  de recursos 

económicos, y ahora se tiene que incluir otro rubro en el presupuesto de 

egresos, lo que afectaría socialmente a todos los municipios del Estado de 

Tabasco.  

(…)” 

 

XXIII. Mediante oficio PMT/0163/2022, de fecha 22 de abril de 2022, signado por el 

químico Gregorio Efraín Espadas Méndez, en su carácter de presidente municipal del 

ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, dio contestación a la solicitud de opinión 

presupuestal relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado por la 

diputada Soraya Pérez Munguía, quien planteó lo siguiente: 

 

“(…) 

Ahora  bien la aprobación de esta iniciativa representaría la 

obligatoriedad del municipio para considerar o destinar recursos por 

este concepto en su presupuesto de egresos, aun cuando su situación  

estimada financiera de ingresos no se las permita,  por lo que dicha 

iniciativa resulta inoportuna en estos momentos ya que no existen 

nuevas fuentes de ingresos para el municipio que actualmente de 

acuerdo  al  análisis  del  comportamiento  de sus participaciones así 

como de los ingresos de gestión,  no existe la posibilidad de considerar 

gastos adicionales en el presente ejercicio fiscal 2022, así como 

tampoco en los presupuestos posteriores de egresos derivado de la 

aprobación de la propuesta de la ley de responsabilidad patrimonial. 

Por lo que en este ayuntamiento constitucional de Comalcalco, Tabasco,  

no se aceptaría la expedición de la ley que se propone, cabe señalar 

que existen procedimientos civiles y administrativos de responsabilidad 
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civil objetiva donde los ciudadanos pueden ejercitar sus acciones 

relativo al propuesta de iniciativa. 

(…)” 

XXIV. Mediante oficio DAJ/1061/2022, de fecha 03 de mayo de 2022, signado por el 

Maestro en Derecho Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, en su carácter de Director de 

Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, dio contestación a la solicitud 

de opinión presupuestal relacionada con el proyecto de iniciativa de Decreto presentado 

por la diputada Soraya Pérez Munguía, quien planteó lo siguiente: 

 

“(…) 

La evaluación realizada al proyecto de iniciativa, señala que la autoridad 

competente, será el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, quien cuenta con el personal indicado para ello, mismo que 

como organismo autónomo tiene asignado un presupuesto para cumplir 

con sus obligaciones por lo que la expedición de la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Tabasco, en esos 

términos no generará impacto presupuestal. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 126 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Entes Públicos no podrán 

hacer pagos que no estén comprendidos en el presupuesto de egresos 

respectivo, asimismo, el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, establece que las iniciativas 

de las Leyes de Ingresos y los Proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios, se deberán elaborar conforme a lo establecido en la 

legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño, que deberán ser 

congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 

programas derivados de los mismos y deberán incluir cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 

Por otra parte, a fin de no controvertir lo dispuesto por los artículos 36, 

fracciones VII y X, 41, 51, fracción VII, 65, fracciones V, VI y VII, 66, 

73, y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, 1 y 2 fracción XXXVIII de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus municipios, en 
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materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, 

control y evaluación de los ingresos y egresos públicos, normatividad 

que prevé que los ejecutores del gasto público deberán observar que la 

administración de los recursos se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, que en 

estricto sentido, significa, que no se pueden contraer compromisos que 

rebasen el límite anual del presupuesto, ni cubrir compromisos 

contraídos en ejercicios anteriores, pues material y financieramente 

resultaría imposible, al no estar previsto en el gasto público municipal 

de este ejercicio presupuestal, siendo esto un impedimento legal 

atendiendo al principio de anualidad. 

En consecuencia de lo anterior, se debe considerar para la debida 

aplicación y cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para 

el Estado de Tabasco, que los Ayuntamientos requerirán de mayor 

presupuesto para cumplir con el objetivo de la mencionada Ley. 

(…)”  

XXV. Mediante oficio SF/PF/0519/2022, de fecha 11 de abril de 2022, signado por el 

contador público Said Arminio Mena Oropeza, en su carácter de Secretario de Finanzas, 

dio contestación a la solicitud de opinión presupuestal relacionada con el proyecto de 

iniciativa de Decreto presentado por la diputada Soraya Pérez Munguía, quien coincidió 

con los ayuntamientos al señalar que con la simple expedición de la Ley en materia de 

responsabilidad patrimonial no se crearán plazas ni unidades administrativas, por lo que 

no se rebasará el presupuesto asignado.  

 

Asimismo, refiere el Secretario que no se establecerán nuevas atribuciones ni actividades 

porque el proyecto propone que sea el Tribunal de Justicia Administrativa, no obstante, 

sugieren basarse en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial, es decir, que sea 

una unidad administrativa la que lleve el procedimiento administrativo correspondiente, 

sin que esto implique un nuevo gasto debido a que esta facultad ya está prevista y 

regulada. 

 

Por otro lado, señala que el artículo 43 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios ya prevé un procedimiento para el 

pago de obligaciones en la que la Secretaría de Finanzas se basa para su operatividad y 

buen funcionamiento, por lo que consideran que existiría una sobrerregulación.  
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XXVI. La iniciativa con proyecto de Decreto que fue presentada por el Gobernador del 

Estado de Tabasco, Carlos Manuel Merino Campos, por la que se expide la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios, coincide con la que 

fue presentada por la diputada Soraya Pérez Munguía, al proponer regular la materia de 

responsabilidad patrimonial del Estado, en términos de los artículos 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco.  

 

En ese sentido, resulta a toda luz evidente que ambas iniciativas tienen un impacto 

presupuestal, sin embargo, se considera que no es necesario solicitar nuevamente una 

opinión de impacto presupuestal a los ayuntamientos, debido a que actualmente se 

cuenta con los elementos necesarios para la valoración de la segunda iniciativa que fue 

presentada, en términos del artículo 121 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tabasco, en relación con el similar 101 fracción VIII del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tabasco. 

 

XXVII. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las diputadas y los 

diputados integrantes de esta comisión dictaminadora hemos acordado emitir el presente 

dictamen, por lo que: 

 

Considerando 

 

Primero. Que las comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que, a 

través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen 

a que el Congreso del Estado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. 

 

Las comisiones cuentan con la competencia por materia que se derive de su 

denominación y la que específicamente señale el Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tabasco, entre ellas, la facultad de examinar y poner en estado de resolución 

los asuntos que les sean turnados para su estudio y emitir los dictámenes, propuestas, 

recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones, en los términos que señale 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Segundo. Que esta Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, tiene 

plenamente justificada su competencia y facultad para conocer y resolver el asunto que 

se analiza, de conformidad con lo previsto en los artículos 75, fracción X, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 58, párrafo segundo, fracción X, 

incisos i) y n), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 
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Tercero. Que el 14 de junio de 2002, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se modifica la denominación del 

Título Cuarto y se adiciona un segundo párrafo al artículo 113 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de incorporar la figura de responsabilidad 

patrimonial del Estado y establecer el derecho de los particulares a la indemnización 

correspondiente.  

 

En el artículo único transitorio del decreto publicado se estableció la obligación de la 

Federación y de las entidades federativas para expedir su ley en el periodo comprendido 

entre la publicación del decreto y su entrada en vigor; mismo que entró en vigor el 1 de 

enero del segundo año siguiente al de su publicación; esto es, la obligación prevista en 

ese transitorio feneció en el año 2004. 

 

Derivado de este mandato constitucional, el 31 de diciembre de 2004 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, misma que, en términos de su artículo 2, es de 

aplicación para los entes públicos federales. 

Al respecto, se advierte que han transcurrido 18 años desde la expedición del Decreto 

constitucional que ordena a las entidades federativas la emisión de la norma, sin 

embargo, a la fecha no todas han dado cumplimiento. Para mayor ilustración, en el 

siguiente cuadro se describe qué entidades federativas ya cuentan con este instrumento 

jurídico: 

 

N° 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
NOMBRE DE LA LEY 

PUBLICACIÓN 

EN GACETA 

OFICIAL 

1 Aguascalientes 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Aguascalientes 

10/05/2010 

2 Baja California 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial para el Estado 

y Municipios de Baja 

California 

05/10/2007 

3 Baja California Sur Ley de Responsabilidad 

Patrimonial para el Estado 
20/03/2005 
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N° 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
NOMBRE DE LA LEY 

PUBLICACIÓN 

EN GACETA 

OFICIAL 

y Municipios de Baja 

California Sur 

4 Campeche No ha emitido su ley  

5 Coahuila 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y 

Municipios de Coahuila de 

Zaragoza 

01/03/2019 

6 Ciudad de México 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Distrito 

Federal 

21/10/2008 

7 Colima 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Colima 

22/06/2002 

8 Chiapas No ha emitido su ley  

9 Chihuahua 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Chihuahua 

05/01/2013 

10 Durango 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Durango y sus Municipios 

05/12/2013 

11 Estado de México 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial para el Estado 

de México 

30/05/2017 

12 Guanajuato 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y 

los Municipios de 

Guanajuato 

07/01/2005 

13 Guerrero No ha emitido su ley.  
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N° 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
NOMBRE DE LA LEY 

PUBLICACIÓN 

EN GACETA 

OFICIAL 

14 Hidalgo No ha emitido su ley.  

15 Jalisco 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Jalisco y sus Municipios 

11/09/2003 

16 Michoacán 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Michoacán y sus 

Municipios 

01/09/2017 

17 Morelos 
Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Morelos 

01/04/2015 

18 Nayarit 
Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Nayarit y sus Municipios 

24/05/2006 

19 Nuevo León 
Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y 

Municipios de Nuevo León 

03/05/2013 

20 Oaxaca 
Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y 

Municipios de Oaxaca 

26/06/2018 

21 Puebla No ha emitido su ley.  

22 Querétaro 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Querétaro 

03/08/2009 

23 Quintana Roo 
Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Quintana Roo 

21/02/2020 



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
48 

N° 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
NOMBRE DE LA LEY 

PUBLICACIÓN 

EN GACETA 

OFICIAL 

24 San Luis Potosí 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí 

23/12/2004 

25 Sinaloa No ha emitido su ley  

26 Sonora No ha emitido su ley  

27 Tabasco No ha emitido su ley  

28 Tamaulipas 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Tamaulipas y sus 

Municipios 

05/11/2014 

29 Tlaxcala 
Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de 

Tlaxcala 

19/12/2016 

30 Veracruz 

Ley de Responsabilidad 

Patrimonial de la 

Administración Pública 

Estatal y Municipal del 

Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

31/12/2003 

31 Yucatán No ha emitido su ley  

32 Zacatecas No ha emitido su ley  

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Así, podemos afirmar que a la fecha solo 22 entidades federativas cuentan con una 

norma en materia de responsabilidad patrimonial, encontrándose Tabasco entre aquellas 
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que no han dado cumplimiento aún. En la misma situación se encuentran Campeche, 

Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Puebla, Sinaloa, Sonora, Yucatán y Zacatecas. 

 

Cuarto. Que el 27 de mayo de 2015, se publicó el Decreto que reformó diversas 

disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual, el 

contenido del párrafo segundo del artículo 113 constitucional se envió al último párrafo 

del artículo 109. 

 

Quinto.  Que el artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco prevé: 

 

ARTÍCULO 71.- Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 

cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva 

aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las 

directrices establecidas por la ley, en el marco de los sistemas Nacional y 

Estatal Anticorrupción.  

La responsabilidad de los poderes del Estado, la de los ayuntamientos y la de 

los organismos autónomos, por los daños que con motivo de su actividad 

administrativa irregular causen en los bienes o derechos de los particulares, 

será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 

conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes 

secundarias. El ente público de que se trate estará facultado para ejercitar, 

con las formalidades del caso y en la vía o acción que se prevea en la ley de 

la materia, en contra del servidor público responsable del daño causado, la 

restitución a la Hacienda Pública del monto que se hubiere erogado con 

motivo de la responsabilidad referida en este párrafo. Lo anterior, 

independientemente de las responsabilidades de orden administrativo o penal 

a que hubiere lugar, en caso de acreditarse dolo o negligencia inexcusable 

por parte del servidor público responsable. 

Sin embargo, se reitera que, a la fecha aún no se emite la ley secundaria referida en el 

párrafo segundo de dicho numeral constitucional. Por ello, ante la omisión del Congreso 

del Estado de Tabasco de expedir la norma que regule la responsabilidad patrimonial, 

en la cual, se prevea la obligación del Estado de responder a los daños causados a los 

particulares, cuando no tengan la obligación de soportarlos; dos personas físicas 
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promovieron juicios de amparo indirecto1 y una vez  seguido el procedimiento 

correspondiente los jueces determinaron la omisión del Poder Legislativo y ordenaron la 

expedición de la norma correspondiente. En ambos juicios de amparo, el Juez Primero 

de Distrito coincidió al resolver lo siguiente: 

 

“(…)  

 

Así, la reforma en cuestión entró en vigor el uno de enero de dos mil cuatro, 

por lo que para esa fecha las leyes federales y locales debían prever los 

supuestos en que el Estado incurre en responsabilidad objetiva y directa y los 

mecanismos para resarcir a los particulares que daña con su actuar irregular 

o ilícito. Esto significa que, el ámbito competencial de la responsabilidad 

patrimonial del Estado se proyectó a todos los niveles de gobierno y no sólo 

al federal. 

Sin embargo, en el caso a estudio, las normas locales en el Estado de Tabasco 

no se adecuaron al nuevo modelo constitucional de responsabilidad 

patrimonial del Estado, pues el sistema normativo local vigente en la fecha de 

la presentación de la demanda […] no ha expedido la Ley relativa a la 

responsabilidad patrimonial en que pudiera incurrir el Estado de Tabasco o 

alguno de sus municipios. 

(…)” 

En este tenor, siguiendo la obligación que impone el máximo tribunal en el país, los 

juzgadores determinaron que resulta necesario establecer diversas disposiciones que 

brinden seguridad jurídica al ciudadano que reclamen cualquier agravio que cometa la 

autoridad en su contra, toda vez que, tal y como está la legislación vigente — se coincide 

con el Gobernador Carlos Manuel Merino Campos — deja al arbitrio y discreción de la 

justicia administrativa la determinación acerca de la procedencia o no de la reparación 

del daño derivado de un esquema de responsabilidad, sin contemplar los elementos de 

convicción, principios y bases en los que estará sustentado el procedimiento por el cual 

se exija el cumplimiento de la reparación del daño.  

Asimismo, resolvieron que con la finalidad de brindar de manera objetiva la 

responsabilidad que conlleva el desempeño que tienen los poderes públicos en sus 

actividades como gobierno estimaron conducente fortalecer el estado de derecho en 

                                              
1 Expedientes 994/2020 y 1110/2018, ambos del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco.  
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nuestra entidad lo que ayudaría a incrementar la confianza de los gobernados hacia sus 

autoridades legitimando su derecho de ejercicio-acción en contra de autoridades. 

Por lo cual, la dictaminación de ambas iniciativas recae sobre la evolución del derecho 

mexicano que establece una estrecha relación entre los particulares y el Estado, así como 

de la vinculación directa que tiene el Estado en las actividades que realiza el ciudadano 

día con día. La Ley que se expide pretende dar respuesta a un clamor ciudadano: la 

ausencia de un instrumento jurídico ante las afectaciones patrimoniales ocasionadas por 

la actividad irregular del Estado.  

Además, al dictaminarse estas iniciativas se hace frente a la resolución emitida en los 

juicios de amparo citados, lográndose dos fines, el de salvaguardar el orden jurídico 

estatal y estar en condiciones de poder establecer criterios que permitan cumplir con el 

fallo antes citado; razón por la que uno de los temas de relevancia que se establecen en 

el presente dictamen son los principios de instauración del juicio para reclamar la 

indemnización por parte del ciudadano. 

Sexto. Que la administración pública es un elemento indisoluble del Estado y es la 

herramienta fundamental con que cuentan los gobiernos para lograr incidir en un 

equilibrio social más justo, la misma es un medio para que el Estado logre sus fines y 

objetivos; la función administrativa es, la actividad del Estado encaminada al 

cumplimiento de sus propios fines y tareas.2 

Así, la administración se refiere a actividades cooperativas dirigidas a conseguir objetivos 

comunes, por lo que para una adecuada organización se requiere aplicar técnicas de 

planeación, organización, integración, dirección y control de los recursos humanos, 

financieros y materiales. 

 

Por su parte, el Estado es el conjunto de instituciones, es decir, organizaciones y reglas, 

donde se concentra la facultad para tomar decisiones válidas para toda la comunidad3. 

Por lo que, la administración pública es el medio gestor que lleva a cabo en los 

organismos, instituciones o entes públicos, que reciben los recursos necesarios para 

atender los intereses o asuntos de los ciudadanos, de sus acciones y sus bienes, 

siguiendo un orden jurídico. 

Igualmente, tiene como finalidad garantizar y proporcionar el bienestar común de los 

ciudadanos como parte de sus obligaciones y responsabilidades ante la población, 

                                              
2 Teoría del Estado, Editorial Porrúa, México, 2005, p. 309. 
3 José Antonio Crespo. Para entender el Estado, Nostra Ediciones, México, 2006, p. 7. 
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buscando satisfacer las necesidades de las personas a través de bienes y servicios 

adecuados, garantizando en todo momento el bienestar de la ciudadanía. 

En consecuencia, se compone de organismos que son el medio por el cual se manifiesta 

la personalidad del Estado y las metas que desea alcanzar, su deber es el de suministrar 

los servicios públicos para alcanzar su finalidad. Puede afirmarse que la finalidad del 

Estado igualmente es proteger y promover los derechos humanos.  

De acuerdo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en la tesis publicada en el Tomo 

LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tercera Sala, la 

Responsabilidad Patrimonial del Estado es un régimen de responsabilidad objetiva que 

presenta al Estado como el sujeto obligado a reparar el daño causado por su actuar 

irregular; se volvió objetiva al no tomar en cuenta la culpa o negligencia de quién provocó 

el daño y directa por permitir a las personas demandar la responsabilidad del Estado sin 

demostrar previamente la ilicitud de la actuación o el dolo del servidor público. 

 

Para el Magistrado Alberto Pérez Dayán — actualmente Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación — la Responsabilidad Patrimonial del Estado es el derecho a la 

indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en 

cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa 

irregular del Estado.  

 

La responsabilidad patrimonial será directa cuando se exige a una persona, física o 

moral, por un hecho propio. De este modo, para atribuir el hecho propio a las personas 

morales oficiales es necesario valerse de las enseñanzas de la teoría del órgano, por 

virtud de la cual, es el Estado mismo el que expresa su voluntad a través de las personas 

físicas que, como servidores públicos, obran en nombre de ella, esto es, aunque la 

conducta sea realizada por el funcionario, se reputa propia del Estado. 

 

En el caso de las personas morales privadas, la misma codificación civil reconoce ese 

resultado indicando que éstas son responsables de los daños y perjuicios que causen sus 

representantes legales en el ejercicio de sus funciones. La responsabilidad será indirecta 

cuando se exige a una persona, física o moral, por hecho ajeno; tal es el caso, 

verbigracia, del patrón por sus trabajadores o, de quienes ejercen la patria potestad por 

los menores que estén bajo su custodia.  

 

La responsabilidad patrimonial es contractual cuando deriva de un acuerdo de 

voluntades donde las propias partes fijan las bases y condiciones de resarcimiento por 
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daños y perjuicios; y es extracontractual en cualquier otro caso que no derive de un acto 

consensual.  

 

Será responsabilidad patrimonial solidaria la que puede exigirse en su totalidad a 

cualquiera de los sujetos que deben resarcir el daño causado; mancomunada la que 

habrá de exigirse a estos mismos, solo en la medida en que cada uno resultó causante 

del daño, siempre y cuando tal concurrencia y delimitación sea posible determinarla; y 

será subsidiaria cuando el obligado total o parcial a resarcirla, no pueda hacerle frente, 

provocando que otro deba, por su vinculación causal, cubrir el monto respectivo.4 

 

Finalmente, la responsabilidad patrimonial es objetiva cuando la norma general o la 

cláusula contractual obliga a resarcir el daño causado, con entera independencia del 

dolo, culpa o negligencia del agente que la causó, simplemente se produce con la 

existencia misma del daño; y es subjetiva cuando, existiendo un daño, material o moral, 

sólo habrá de condenarse a su resarcimiento si se demuestra culpa o la intención o 

voluntad de causar un daño.5 

 

Séptimo. Que de la lectura y análisis a ambas iniciativas, este órgano colegiado 

concluye en que las mismas tienen similitudes, obedeciendo a una instrucción 

constitucional de garantizar la obligación del Estado de responder ante los daños que 

causen a los particulares con motivo de la actividad irregular y extracontractual que 

realicen. 

 

Destacando, que la iniciativa con proyecto de decreto presentada por la diputada Soraya 

Pérez Munguía, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), contiene entre otras cosas, lo siguiente: 

 

I. La contratación de seguros:  

 

Al respecto, se advierte que para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas por 

la actividad irregular del Estado y Municipios, en el manual de Contabilidad 

Gubernamental para el estado de Tabasco y sus municipios, mismo que fue publicado 

en el periódico oficial 8070, séptima época, suplemento F, de fecha 8 de enero de 2020, 

contempla dentro del catálogo por objeto del gasto, la partida 39602, “Otros gastos por 

responsabilidades, Erogaciones que se deriven de Responsabilidad Patrimonial por la 

                                              
4 Magdo. Pérez Dayán, Alberto, “La Responsabilidad Patrimonial del estado”. 
5 Tesis publicada en el Tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tercera Sala, página 
1025, “RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA Y SUBJETIVA”. 
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actividad administrativa irregular del Estado”, donde en caso de presentarse alguna 

reclamación o incidencia de esta naturaleza, se harán las adecuaciones presupuestales 

pertinentes para el debido cumplimiento de las mismas, lo anterior sin la necesidad de 

que sean contratados seguros para su atender requerimientos de pago. 

 

II. La competencia del Tribunal de Justicia Administrativa para revisar el 

procedimiento desde la primera instancia y sea este quien determine el monto 

de indemnización: 

 

Ahora bien, en cuanto a que la controversia respecto a la responsabilidad patrimonial 

del Estado se dirima en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 

como única instancia para resolver el asunto, es de decirse que el artículo 1 de la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, señala lo siguiente: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general. 

Tiene por objeto regular la integración, organización, atribuciones y 

funcionamiento del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, así como los procedimientos para la solución de los asuntos 

sometidos a su conocimiento y los medios de impugnación en 

contra de sus resoluciones. 

 

Es decir, el procedimiento para determinar la actividad administrativa irregular del 

Estado, se iniciará en dicho Tribunal después de haber obtenido una resolución ante la 

propia autoridad que a juicio del afectado debería responder por la actividad que le 

ocasiono un daño a su patrimonio. 

 

Ahora bien, en cuanto a la iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el  

Gobernador del Estado de Tabasco, se observa que la misma establece un procedimiento 

administrativo similar al previsto por la Federación, en el que, la autoridad señalada 

como responsable deberá atender el reclamo del particular que considere que sufrió un 

daño por la responsabilidad administrativa irregular y en su momento emitir la resolución 

que determine el monto de la indemnización.  

 

Asimismo, se propone que, en caso de que la persona interesada no esté conforme con 

la resolución pueda impugnar la misma ante el Tribunal de Justicia Administrativa. Es 

decir, ahora ya no podrán reclamarse actos administrativos por la vía civil, como se 

realizaba anteriormente, de acuerdo a los artículos 2043, 2044 y 2058 del Código Civil 

para el Estado de Tabasco, donde se contempla la responsabilidad que nace cuando el 

Estado y sus servidores públicos causan un daño a los particulares, como consecuencia 
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de su actividad irregular; pudiéndose sostener que  el motivo de que se norme respecto 

a la responsabilidad irregular del estado es que se cuente con el procedimiento idóneo 

para resolver dicha situación ante la instancia competente, pues en el mismo sentido se 

modificó la legislación civil federal cuando se expidió la ley en materia de responsabilidad 

patrimonial. 

 

En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco se prevé la 

obligación del Estado de responder por los daños y perjuicios que causen a los particulares 

con motivo de su actividad administrativa irregular, no obstante, no existe una ley 

secundaria que regule las bases y el procedimiento que deban seguir las personas para 

hacer cumplir esta responsabilidad. 

 

III. La generación de actualizaciones e intereses, así como, la presupuestación 

en términos de los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la iniciativa. 

 

En este sentido, se considera importante citar la respuesta dada por la Secretaría de 

Finanzas en donde señala que conforme al artículo 43 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad del Estado de Tabasco y sus Municipios, el pago se ajustará a lo ahí 

establecido, en donde se regulan los pagos por laudos y sentencias y actualmente ya se 

prevé la oportunidad para los entes públicos de realizar pagos parciales que no podrán 

exceder del 15% del monto total. 

 

Por tanto, especificar un nuevo procedimiento en los términos de su proyecto,  generaría 

una sobrerregulación que sería contraria a la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, la cual también es de orden público 

y tiene por objeto reglamentar los artículos 36 fracciones VII, X, XII, XXIV y XXXIX, 41, 

51 fracción VII, 65 fracciones V, VI y VII, 66, 73, 75 y 76 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, en materia de programación, presupuestación, 

aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos. Ello, con 

base en los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera establecidos 

para todos los entes públicos locales y municipales en la Ley de Disciplina Financiera de 

las entidades federativas y los municipios, para el manejo sostenible de sus finanzas 

públicas. 

 

IV. La aplicabilidad de la ley para dar cumplimiento a las recomendaciones y 

fallos emitidos por los organismos de Derechos Humanos aceptadas por los 

entes públicos. 
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Conforme a la parte in fine del artículo 3 de la iniciativa, se propone que la norma sea 

aplicable para las recomendaciones o resoluciones emitidas por los órganos garantes de 

derechos humanos, que en su caso, fueran aceptados por los entes públicos. Sin 

embargo, esta propuesta es improcedente y contraria a la Ley General de Víctimas y a la 

Ley de Atención a Víctimas del Estado de Tabasco. Debido a que, esta última tiene por 

objeto identificar, establecer, reconocer y garantizar los derechos, medidas de atención 

y protección a las víctimas por las conductas tipificadas como delitos o violatorias de 

derechos humanos en el fuero local.  

 

Es decir, su finalidad es obtener la reparación integral del daño, mismo que comprende 

las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no 

repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. 

 

Así, el numeral 45 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Tabasco establece que 

no se requerirá valoración de los hechos para tener acceso a los beneficios de la norma 

cuando exista una determinación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, que dé 

cuenta de los hechos, incluidas recomendaciones, conciliaciones o medidas precautorias.  

  

Siendo así que, conforme a esta norma se da el debido cumplimiento a los fallos emitidos 

por el órgano garante en materia de derechos humanos, pues se atienden parámetros 

diversos a la responsabilidad patrimonial, esto es, la finalidad es distinta, ya que el objeto 

de estas determinaciones corresponde a violaciones de derechos humanos. 

 

Octavo. En virtud de las propuestas en comento anteriormente, se considera que con la 

iniciativa del Gobernador del Estado de Tabasco se establecen los lineamientos idóneos 

para que los particulares puedan ejercer su derecho de reparación del daño ocasionado 

por un hecho o acto realizado por la autoridad. 

 

En este sentido, se pretende que el ciudadano cuente con los elementos jurídicos idóneos 

que lo faculten legalmente para realizar dicha reclamación, atendiendo a los principios 

básicos que nuestra Carta Magna nos otorga, en términos de los artículos 14 y 16, que 

regulan entre otros, el principio de legalidad y seguridad jurídica, así como, el debido 

proceso. 

 

Por otra parte, se reitera que esta propuesta recae sobre la evolución de derecho 

mexicano que establece una estrecha relación entre los particulares y el Estado, así como 

de la vinculación directa que tiene el Estado en las actividades que realiza el ciudadano 

día con día. 
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No obstante, de la lectura de las opiniones de impacto presupuestal se desprende la 

preocupación que tienen los ayuntamientos citados en los antecedentes VII al XXII, en 

los que refieren, entre otras cosas, que actualmente se generaría un fuerte impacto a 

las finanzas municipales, debido a la cantidad de laudos y sentencias que se están 

pagando; sin embargo, esto no puede ser una razón para no expedir la presente Ley, 

debido a que, como se expuso en los considerandos anteriores, legislar sobre esta 

materia deriva de un mandato constitucional que data de más de 20 años y tiene una 

finalidad constitucional y legitima, dar seguridad jurídica a los gobernados así como, 

fortalecer el estado de derecho. 

Aunado a dichas consideraciones, no debe perderse de vista que la iniciativa con 

proyecto de Decreto que fue presentado por el titular del Poder Ejecutivo deroga los 

artículos 2043, 2044 y 2058 del Código Civil para el Estado de Tabasco, en los cuales se 

prevé la responsabilidad objetiva del Estado, misma que es reclamada a través de juicios 

ordinarios civiles, y como refirieron los presidentes municipales existen múltiples juicios 

que se encuentran en litigio. 

Al respecto, cabe resaltar que con esta modificación al marco jurídico se prevé que los 

juicios que se encuentran en trámite sigan su cauce legal hasta que causen ejecutoria 

por la vía en la que actualmente se encuentran, con la finalidad de que la  aplicación de 

la norma genere efectos para los nuevos procedimientos, mismos que serán 

sustanciados en primera instancia ante el ente público responsable y en caso de 

inconformidad por parte del interesado podrá interponer el recurso correspondiente ante 

el Tribunal de Justicia Administrativa, lo cual, es acorde a la competencia de este órgano 

autónomo. 

De igual manera, es un hecho notorio que actualmente deberán atenderse los pagos 

derivados por sentencias y resoluciones emitidas por autoridades competentes, por lo 

que se considera oportuno adecuar los plazos de la entrada en vigor, para efectos de 

que lleven a cabo los ajustes administrativos y presupuestales a que haya lugar con la 

finalidad de la correcta aplicación de esta nueva ley; lo anterior aunado al principio de 

anualidad que impera en materia de finanzas públicas. Por eso, esta Comisión considera 

necesario señalar un periodo de vacatio legis suficiente, para que se corra el lógico 

proceso de adaptación. 

Además, lo anterior fue analizado también durante el procedimiento legislativo en el 

Congreso de la Unión al expedir la Ley Federal de la materia, pues se observa que  se 

dio un plazo de dos años para la entrada en vigor de la norma. Así esto sería congruente 

con las respuestas dadas por los ayuntamientos a la solicitud de opinión presupuestal, 
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donde en su mayoría informaron que tienen un déficit presupuestal debido al gran 

número de laudos y sentencias pendientes de cumplir. 

Noveno. Por lo anteriormente expuesto, estando facultado el Congreso del Estado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción I, de la Constitución Política 

local, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la 

mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social; se somete 

a consideración del Pleno el siguiente: 

 

DECRETO_ 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado de Tabasco y sus Municipios para quedar como sigue: 

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco y sus 

Municipios 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del segundo párrafo del artículo 71 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, sus 

disposiciones son de orden público e interés social. 

Este ordenamiento tiene por objeto establecer las bases y el procedimiento para 

reclamar la indemnización generada por responsabilidad patrimonial de parte de 

los Entes Públicos. 

Son sujetos de esta ley, los Entes Públicos estatales. Para los efectos de la misma, 

serán los establecidos en el artículo 2 fracción V de la presente, salvo mención 

expresa en contrario. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

  I. Administración Pública Estatal: El titular del Poder Ejecutivo del  

Estado, las Dependencias y Entidades, previstas en la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

  II. Actividad Administrativa Irregular: Acción u omisión que cause 

daño y perjuicio a los bienes o derechos de los particulares que no  tengan la 

obligación jurídica de soportarlos, en virtud de no existir fundamento legal o causa 

jurídica de justificación para legitimarlos; 
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  III. Código Civil: Código Civil para el Estado de Tabasco; 

  IV. Código de Procedimientos Civiles: Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Tabasco; 

  V. Entes Públicos: Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y  Organismos 

Autónomos; 

  VI. Responsabilidad patrimonial del Estado: Aquella de naturaleza 

objetiva, directa y extracontractual a que se encuentra obligado el  Estado como 

consecuencia de su actividad administrativa irregular; y 

  VII. Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

Artículo 3. Los particulares podrán hacer reclamaciones por daños corporales, 

materiales y morales, así como por los perjuicios que se causen a su patrimonio 

por la Actividad Administrativa Irregular del Estado. 

Los Entes Públicos estarán obligados a enmendar los daños y  perjuicios con el 

restablecimiento de la situación anterior a ellos, y cuando no sea posible, con el 

pago de una indemnización. 

Artículo 4. Los daños y perjuicios que constituyan la lesión patrimonial reclamada, 

deberán de ser reales, susceptibles de apreciación pecuniaria, directamente 

relacionados con una o varias  personas, y desiguales a los que pudieran afectar al 

común de la población. 

Artículo 5. A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicarán  supletoriamente 

las disposiciones contenidas en el Código Civil y en el Código de Procedimientos 

Civiles. 

Capítulo Segundo 

Indemnización 

 

Artículo 6. La indemnización deberá pagarse en moneda nacional,  en una o más 

exhibiciones de acuerdo al artículo 15 de esta Ley. Podrá convenirse el pago en 

dinero o en especie, siempre que no afecte el interés social. 

Artículo 7. Todos los convenios que se suscriban en términos de esta Ley deberán 

ser aprobados por el Órgano Interno de Control correspondiente, así como por el 

titular del Ente Público a quien se haya efectuado la reclamación. 
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En el caso de la Administración Pública Estatal deberá contarse también con la 

validación jurídica que emita la Coordinación General de Asuntos Jurídicos de 

conformidad con los lineamientos aplicables. 

Artículo 8. La indemnización se calculará de acuerdo a la fecha en la que se 

produjo la afectación, o en la fecha en que haya cesado el acto, cuando sea de 

carácter continuo. 

En ningún caso podrán generarse intereses ni otra clase de accesorios sobre el 

monto determinado para la indemnización. 

Artículo 9. El monto de la indemnización por daños materiales se calculará de 

acuerdo a los criterios establecidos por el Código Civil y demás disposiciones 

aplicables, debiéndose tomar en consideración los valores comerciales o de 

mercado. 

Artículo 10. Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte o 

incapacidad total permanente, los Entes Públicos determinarán el monto de la 

indemnización de acuerdo con los parámetros que establece el Código Civil. 

Si el daño produjo la muerte, tienen derecho a la indemnización quienes hubieren 

dependido económicamente de la víctima o aquellos de quienes ésta dependía 

económicamente y, a falta de uno u otros, sus herederos. 

Artículo 11. Cuando el daño que se cause produzca una incapacidad para trabajar 

que sea parcial permanente, parcial temporal o total temporal, el monto de la 

indemnización se determinará de acuerdo con los parámetros que establece el 

Código Civil. 

Artículo 12. El reclamante de indemnización por daños personales tendrá derecho 

a que se le cubran los gastos médicos que en su caso se eroguen y sean 

debidamente acreditados ante los Entes Públicos. 

El monto de la indemnización no podrá excederse de los parámetros previstos para 

las instituciones de salud pública, establecidos en la Ley de Hacienda del Estado de 

Tabasco. 

Los gastos médicos serán considerados solo en los casos en que el reclamante no 

tenga derecho a ser atendido en las instituciones estatales o federales de seguridad 

social por no ser derechohabiente. 

Artículo 13. En el caso de daño moral, el monto de la indemnización se calculará 

de acuerdo con los criterios establecidos  en el Código Civil. 
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Artículo  14. Las sentencias firmes deberán registrarse por los Entes Públicos 

responsables, quienes deberán llevar un registro de indemnizaciones emitidas por 

actos de responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública. 

Las indemnizaciones a que se refiere la presente Ley, serán  pagadas tomando en 

cuenta el orden cronológico en que queden firmes las resoluciones de las 

autoridades administrativas. 

Artículo 15. Los pagos de indemnizaciones derivadas de la responsabilidad 

patrimonial del Estado, se realizarán en términos del artículo 43 de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Capítulo Tercero 

Procedimiento 

 

Artículo 16. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se iniciarán 

únicamente por reclamación de la parte interesada ante los Entes Públicos 

responsables. 

El procedimiento a que se refiere esta Ley será substanciado por la persona titular 

del área jurídica del Ente Público correspondiente. 

Artículo 17. La reclamación de indemnización deberá presentarse mediante 

escrito que contenga: 

  I. El Ente Público al que se dirige; 

  II. El nombre, denominación o razón social del promovente y, en su caso, 

del representante legal, agregándose el instrumento público  con que acredite la 

personalidad jurídica; 

  III. Domicilio para recibir notificaciones en la ciudad donde se encuentre 

el ente público ante el cual se realice la reclamación; 

  IV. El señalamiento bajo protesta de decir verdad que la  reclamación no 

se ha iniciado con anterioridad o por otra vía; 

  V. La petición que se formula, agregando la cuantificación del  monto de 

la indemnización que exija; 

  VI. La descripción cronológica, clara y sucinta de los hechos y razones en 

los que se apoye la petición; 
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  VII. La relación de causalidad entre el daño producido y la Actividad 

Administrativa Irregular del Estado; 

  VIII. Acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales estatales o municipales, según la autoridad a la que se dirija 

la reclamación, en términos del Código Fiscal del Estado de Tabasco, la Ley de 

Hacienda para el Estado de Tabasco y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Tabasco; 

  IX. Las pruebas que considere pertinentes; 

  X. Nombre y domicilio de terceros, en caso de existir; y 

  XI. El lugar, la fecha y la firma del interesado o, en su caso, la de su 

representante legal. 

El escrito de reclamación deberá presentarse con las copias suficientes para 

emplazar a las partes. 

Son parte en el procedimiento de responsabilidad patrimonial, el Ente Público, el 

particular y los terceros, en caso de existir. 

Artículo 18. Cuando en el escrito de reclamación o sus anexos se advierta alguna 

omisión o inconsistencia, se prevendrá al promovente por escrito y por una sola 

vez para que subsane las omisiones o aclare las inconsistencias en un plazo de 

cinco días hábiles y se le apercibirá que de no cumplir con el plazo concedido  se 

desechará de plano su solicitud. 

Cuando la omisión o inconsistencia materia de la prevención sea relativa al 

ofrecimiento de pruebas, se apercibirá al promovente que de no subsanarla en un 

plazo de cinco días hábiles se le tendrá  por perdido el derecho de ofrecerlas en 

algún momento posterior. 

La omisión de firma no será sujeta a prevención y la reclamación se tendrá por no 

presentada, a menos que el solicitante no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, 

imprimirá su huella digital y firmará otra persona a su ruego. 

Artículo 19. Cuando la autoridad receptora considere no ser competente deberá 

remitir la reclamación a la que deba sustanciarlo, en un plazo de cinco días hábiles, 

los cuales no interrumpirán los plazos de prescripción previstos en esta Ley. 

Artículo 20. Se acordará, de oficio o a petición de parte, la acumulación de los 

expedientes de los procedimientos de reclamación que se sigan ante la Unidad 
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Jurídica del Ente Público correspondiente, cuando los interesados o los actos 

administrativos sean los mismos, se trate de actos conexos, o resulte conveniente 

el trámite unificado de los asuntos para evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias. 

Artículo 21. Las reclamaciones y el derecho de indemnización son  improcedentes 

contra: 

  I. Actos materialmente jurisdiccionales o legislativos; 

  II. Los casos fortuitos o de fuerza mayor; 

  III. Los actos que no sean consecuencia de actividad administrativa 

irregular; 

  IV. El daño causado por entidades diversas a las previstas en la fracción V 

del artículo 2 de esta Ley, con independencia que se ejecuten como parte de 

funciones públicas; 

  V. Las que causen los servidores públicos cuando no actúen en el ejercicio 

de funciones públicas; 

  VI. Aquellos que se deriven de hechos o circunstancias imprevisibles o 

inevitables según el estado de los conocimientos de la ciencia o de la técnica 

existentes en el momento de su acaecimiento; 

  VII. Aquellos casos en los que el solicitante de la indemnización sea el 

único causante del daño; 

  VIII. La actividad administrativa realizada en cumplimiento de una 

disposición legal o de una resolución jurisdiccional; 

  IX. Actos para evitar un daño grave e inminente, o alguna  afectación al 

orden público o interés social; 

  X. Actos para evitar la comisión de un delito; 

  XI. Cuando el afectado hubiere consentido expresa o tácitamente la  

Actividad Administrativa Irregular. Se entenderá consentida tácitamente cuando no 

se presente la reclamación dentro de los plazos establecidos en el capítulo quinto 

de esta Ley; 

  XII. Contra actos y resoluciones derivados de la tramitación de un 

procedimiento de responsabilidad  patrimonial; 



LXIV LEGISLATURA 
 DIARIO DE LOS DEBATES  

 

 
64 

  XIII. Contra actos que emita la Comisión Estatal de los Derechos  

Humanos de Tabasco; 

  XIV. Si antes de que se efectúe la indemnización en favor del reclamante 

apareciere que se le repararon los daños y perjuicios por parte de algún otro 

obligado particular o público, ya sea en  forma voluntaria o por determinación de 

autoridad competente dictada en diversa vía procedimental; 

  XV. Aquellos actos respecto de los cuales se haya ordenado un  

cumplimiento sustituto de sentencia o resolución judicial en términos de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, o de la Ley de Amparo; 

  XVI. Contra actos que sean materia de otro procedimiento de 

responsabilidad que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo 

interesado y respecto del mismo acto irregular; o 

  XVII. Contra actos que hayan sido resueltos en otro procedimiento de 

responsabilidad patrimonial, promovido por el mismo interesado y respecto del 

mismo acto irregular. 

Artículo 22. Será sobreseída la reclamación cuando: 

  I. El reclamante se desista expresamente; 

  II. De las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no 

existe la Actividad Administrativa Irregular del Estado; 

  III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el artículo anterior; o 

  IV. El reclamante no presente su cuantificación en el plazo previsto en esta 

Ley. 

Artículo 23. En los procedimientos de reclamación las notificaciones serán 

personales: 

  l. Cuando se trate del acuerdo recaído a la solicitud inicial, así como cuando 

se notifique la resolución definitiva; 

  II. La primera resolución que se dicte cuando por cualquier motivo  se 

hubiere suspendido el procedimiento o dejado de actuar durante más de dos 

meses; y 
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  III. Cuando la autoridad estime que se trata de un caso urgente o  de 

alguna circunstancia especial que así lo haga necesario. 

Artículo 24. Las notificaciones que no deban ser personales se harán en las 

oficinas de la autoridad, en lugar visible y de fácil acceso, por medio de lista fechada 

que se fijará a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de la 

resolución o acuerdo. 

Artículo 25. Los plazos previstos en esta ley empezarán a correr a partir del día 

hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación y se incluirán en 

ellos el día del vencimiento que se considerará completo. 

Artículo 26. Son días hábiles todos los del año, con excepción  de  los sábados, 

domingos y aquellos que se señalen como inhábiles en el calendario oficial 

correspondiente. Tampoco son hábiles aquellos en los que se suspendan las labores 

del Ente Público por cualquier causa. La existencia de personal de guardia no 

habilita los días. 

Son horas hábiles las comprendidas en el horario de servicio al público señalado 

por el Ente Público de que se trate. 

Artículo 27. Los Entes Públicos pueden habilitar los días y horas inhábiles, cuando 

hubiere causa justificada que lo exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias 

que hayan de practicarse, notificando al interesado. Si una diligencia se inició en 

día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin sin interrupción y sin  necesidad de 

habilitación expresa. 

Artículo 28. Turnada la solicitud al área jurídica correspondiente, y si no hubiere 

causa de prevención, ésta emplazará al servidor público a quien se le atribuye la 

Actividad Administrativa Irregular, y correrá traslado a los terceros, a efecto de que 

en un plazo de cinco días hábiles: 

  I. Contesten la reclamación; 

  II. Aleguen lo que a su derecho convenga; y 

  III. Ofrezcan las pruebas de descargo. 

Artículo 29. Concluido el plazo a que refiere el artículo que antecede, la autoridad 

dictará auto donde admita y, en su caso, ordene la preparación de pruebas, 

señalando fecha de desahogo dentro de un plazo no menor a tres ni mayor a quince 

días hábiles. 
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Cuando se ofrezcan pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al 

interesado un plazo no menor de ocho ni mayor de quince días hábiles para tal 

efecto. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la 

resolución definitiva. 

El ofrecimiento, admisión y valoración de pruebas se hará conforme a lo establecido 

en el Código de Procedimientos Civiles. 

Artículo 30. Los daños y perjuicios que sean consecuencia de la actividad 

administrativa irregular del Estado deberán acreditarse tomando en consideración 

los siguientes criterios: 

  I. En los casos en que la causa o causas productoras del daño sean 

claramente identificables, la relación causa-efecto entre los daños y perjuicios y la 

Actividad Administrativa Irregular imputable al Estado deberá probarse 

plenamente; y 

  II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y 

condiciones causales, así como la participación de otros agentes en la generación 

de los daños y perjuicios reclamados, deberá probarse a través de la identificación 

precisa de los hechos relevantes para la producción del resultado final. 

Artículo 31. La responsabilidad patrimonial deberá probarla el reclamante que 

considere lesionado su patrimonio, por no tener la obligación jurídica de soportarlo. 

El reclamante también tendrá la carga de probar o brindar los parámetros 

suficientes en relación con el valor económico de los daños y perjuicios. 

Artículo 32. Para efectos de la comprobación de daños, el  reclamante se sujetará 

a lo siguiente: 

  I. En el caso de daños a bienes materiales, la cuantificación deberá 

acompañarse de los documentos con los que se acredite la propiedad de los bienes 

y además de las facturas originales o electrónicas de todas las erogaciones que en 

su caso hubiere efectuado para reparar el daño reclamado; 

  II. De proceder la indemnización, la Unidad Jurídica del Ente Público podrá 

no incluir en ésta el monto de aquellas facturas que no cumplan los requisitos 

fiscales o contengan precios por arriba de un diez por ciento de los valores 

comerciales o de mercado de otros proveedores del mismo producto o servicio; 
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  III. Cuando se exija el pago de indemnización por perjuicios patrimoniales, 

el reclamante deberá acompañar a su cuantificación los contratos o declaraciones 

de impuestos originales de fecha anterior a aquella en que hubiere tenido lugar la 

actividad administrativa irregular, con los que pueda acreditar que efectivamente 

tenía derecho o posibilidad cierta de recibir los ingresos que por tal actividad alega 

dejó de percibir; 

  IV. Cuando se exija indemnización por gastos médicos efectuados, el 

reclamante solo deberá presentar un desglose de los servicios médicos que hubiere 

recibido, y los documentos con los que acredite que efectivamente se le prestaron. 

En su caso, el Ente Público se cerciorará de la veracidad de tales documentos y 

podrá solicitar a la Secretaría de Salud del estado de Tabasco, le indique el costo 

que para la misma tienen los servicios médicos que recibió el  reclamante, para 

determinar con base en esta información el monto de la indemnización; 

  V. En ningún caso se pagará indemnización por servicios médicos recibidos 

por el reclamante en instituciones de seguridad social estatales o nacionales ni por 

servicios médicos recibidos en el extranjero; y 

  VI. La cuantificación de la indemnización que se exija por daños morales 

deberá expresar los motivos y circunstancias concretas en los que el reclamante 

base la determinación de cada cantidad cuya suma integre el monto total 

reclamado. 

Artículo 33. A los Entes Públicos les corresponderá probar la participación de 

terceros o del propio reclamante en la producción de los daños y perjuicios 

irrogados al mismo, así como las causales de improcedencia o sobreseimiento. 

Artículo 34. Concluido el periodo probatorio se concederá a las partes un plazo 

de tres días hábiles para que rindan sus alegatos por escrito. 

Artículo 35. Agotado el plazo para alegatos, el Ente Público deberá emitir 

resolución en un plazo máximo de quince días hábiles. 

Artículo 36. Las resoluciones que se dicten con motivo de los  reclamos que prevé 

esta Ley, deberán contener: 

  l. El Ente Público que las dicte; 

  II. El lugar y la fecha; 
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  III. La mención de los elementos relativos a la existencia o no de la 

relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público o Actividad 

Administrativa Irregular y la lesión producida; 

  IV. La valoración del daño causado, así como el monto en dinero o en 

especie de la indemnización, explicando los criterios utilizados para la 

cuantificación, en su caso; 

  V. La apreciación de las pruebas conducentes; 

  VI. Los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su 

caso, los órganos obligados a cumplirla y el término en el que la parte condenada 

deba ejecutar su cumplimiento; 

  VII. Sus fundamentos legales; 

  VIII. La firma del titular del Ente Público; y 

  IX. La autorización del secretario ante el que se actúa, o quien haga sus 

veces. 

Artículo 37. En todos los casos, las resoluciones tendrán efectos únicamente 

respecto de las partes en la controversia. 

Artículo 38. Las resoluciones dictadas por el Ente Público causarán estado y serán 

ejecutables siguiendo las reglas que se establecen en las leyes aplicables. 

Artículo 39. Las resoluciones de la autoridad que nieguen la indemnización o no 

satisfagan al interesado, podrán impugnarse ante el Tribunal. 

Artículo 40. La nulidad o anulabilidad de actos administrativos por la vía 

administrativa o jurisdiccional, no presupone por sí misma derecho a la 

indemnización. 

Si iniciado el procedimiento de responsabilidad patrimonial del Ente Público, se 

encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular haya 

impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial se suspenderá hasta que, en los otros procedimientos, 

la autoridad competente dicte una resolución que cause estado y sea considerada 

como firme o definitiva. 

Capítulo Cuarto 

Concurrencia 
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Artículo 41. En el caso que alguna de las partes alegue la concurrencia en la 

generación del daño de otro Ente Público, se deberá emplazar a éste para que 

concurra al procedimiento de reclamación a hacer valer los derechos que le 

correspondan. 

Artículo 42. En caso de concurrencia acreditada el pago de la indemnización 

correspondiente deberá distribuirse proporcionalmente entre todos los causantes 

de la lesión patrimonial reclamada, de acuerdo a su respectiva participación. 

Artículo 43. Para los efectos de la distribución a que se refiere el artículo anterior, 

la autoridad resolutora tomará en cuenta, entre otros, los siguientes criterios de 

imputación, que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo a cada caso concreto: 

  I. A cada Ente Público deben atribuirse los hechos o actos dañosos que 

provengan de su propia organización y operación; 

  II. A los Entes Públicos de los cuales dependan otra u otras entidades, solo 

se les atribuirán los hechos o actos dañosos cuando las segundas no hayan podido 

actuar en forma autónoma; 

  III. A los Entes Públicos que tengan la obligación de vigilancia respecto de 

otras, solo se les atribuirán los hechos o actos dañosos cuando de ellas dependiera 

el control y supervisión total de las entidades vigiladas; 

  IV. Cada Ente Público responderá por los hechos o actos dañosos que 

hayan ocasionado los servidores públicos que le estén adscritos; 

  V. El Ente Público que tenga la titularidad competencial o la del servicio 

público y que con su actividad haya producido los hechos o actos dañosos, 

responderá de los mismos, sea por prestación directa o por colaboración 

interinstitucional; 

  VI. El Ente Público que haya proyectado obras que hubieran sido 

ejecutadas por otra, responderá de los hechos o actos dañosos causados, cuando 

las segundas no hayan tenido el derecho de modificar el proyecto por cuya causa 

se generó la lesión patrimonial reclamada. Por su parte, las entidades ejecutoras 

responderán de los hechos o actos dañosos producidos cuando éstos no hubieran 

tenido como origen deficiencias en el proyecto elaborado por otra  entidad; y 

  VII. Cuando en los hechos o actos dañosos concurra la intervención de la 

autoridad federal y la local, la primera responderá de acuerdo a la legislación 
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federal aplicable, mientras que la segunda responderá únicamente en la parte 

correspondiente de su responsabilidad patrimonial, conforme a la presente Ley. 

Artículo 44. En el supuesto de que el reclamante se encuentre entre los causantes 

de los daños y perjuicios cuya reparación solicita, la proporción de su participación, 

a juicio del Ente Público, se reducirá del monto de la indemnización total. 

Artículo 45. En el supuesto que entre los causantes de los daños y perjuicios 

reclamados no se pueda identificar su exacta participación en la producción de los 

mismos, se establecerá entre ellos una responsabilidad mancomunada frente al 

reclamante, debiéndose distribuir el pago de la indemnización en partes iguales 

entre todos los causantes. 

Artículo 46. En el supuesto de que las reclamaciones deriven de hechos o actos 

dañosos producidos como consecuencia de una concesión de servicio público y las 

lesiones patrimoniales hayan tenido como causa una determinación del 

concesionante, que sea  de ineludible cumplimiento para el concesionario, el Estado  

responderá directamente. En caso contrario, cuando la lesión reclamada haya sido 

ocasionada por la  actividad del concesionario y no se derive de una determinación 

impuesta por el concesionante, la reparación correrá a cargo del concesionario. 

Artículo 47. En los casos de concurrencia de dos o más Entes  Públicos en la 

producción de las lesiones patrimoniales reclamadas o cuando se suponga 

concurrencia de agentes causantes de la  lesión patrimonial y éstas no lleguen a 

un acuerdo o convenio,  deberá de someterse el problema a la determinación de 

la autoridad jurisdiccional. 

 

Capítulo Quinto 

Prescripción 

 

Artículo 48. El derecho de reclamar las indemnizaciones a que esta Ley se refiere 

prescribe en un año, que se computará a partir del día siguiente a aquél en que se 

hubiera producido la lesión patrimonial o a partir del momento que hubiesen cesado 

sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continúo. 

Artículo 49. Cuando existan daños de carácter físico o psicológico a las personas, 

el plazo de prescripción empezará a contar desde la  fecha en que ocurra el alta 

del paciente o la determinación del alcance de las secuelas de las lesiones inferidas. 
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Artículo 50. El plazo de la prescripción solo se interrumpirá al iniciarse el 

procedimiento de reclamación correspondiente. 

Artículo 51. Una vez determinada o convenida una indemnización en favor del 

reclamante, el derecho a su cobro se extingue por el transcurso de un año contado 

a partir del día en que fue exigible. Este plazo solo se interrumpirá por cada gestión 

de cobro que realice el particular ante el Ente Público correspondiente. 

Capítulo Sexto 

Repetición contra servidores públicos 

 

Artículo 52. El Estado podrá repetir de los servidores públicos el pago de la 

indemnización cubierta a los particulares en los términos de la presente Ley cuando, 

previa substanciación del procedimiento administrativo en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se determine su responsabilidad, siempre y 

cuando la falta administrativa haya tenido el carácter de grave. En todo caso, el 

monto que se le exija al servidor público por este concepto formará parte de la 

sanción económica que se le aplique. La gravedad de la falta se calificará de 

acuerdo a los criterios que se establecen en la Ley General de Responsabilidades  

Administrativas. 

Artículo 53. Los servidores públicos podrán impugnar las resoluciones 

administrativas por las cuales les imponga la obligación de resarcir los daños y 

perjuicios que haya pagado el  Estado con motivo de las reclamaciones de 

indemnización respectivas, por medio del recurso administrativo previsto en la  Ley 

General de Responsabilidades Administrativas o, en su caso, por la vía contenciosa 

que corresponda. 

Artículo 54. La presentación de reclamaciones por responsabilidad patrimonial del 

Estado interrumpirá los plazos de prescripción que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas determina para iniciar el procedimiento 

administrativo disciplinario a los servidores públicos, mismos que se reanudarán 

cuando quede firme la resolución definitiva que al efecto se dicte en el primero de 

los procedimientos mencionados 

Artículo 55. Las cantidades que se obtengan con motivo de las sanciones 

económicas que las autoridades competentes impongan a los servidores públicos, 

en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, se aplicarán, según corresponda, al monto de los recursos 

previstos para cubrir  las obligaciones indemnizatorias derivadas de la 

responsabilidad patrimonial del Estado. 
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Capítulo Séptimo 

Disposiciones finales 

 

Artículo 56. A quien promueva una reclamación notoriamente improcedente o que 

sea declarada infundada por haberse interpuesto sin motivo, se le impondrá una 

multa de veinte a ciento veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. La multa será impuesta, sin trámite alguno por la dependencia o 

entidad ante quien se haya presentado la reclamación. 

Artículo 57. Los Entes Públicos estarán obligados a denunciar ante el Fiscal del 

Ministerio Público a toda persona que directa o indirectamente participe, coadyuve, 

asista o simule la producción de daños con el propósito de acreditar indebidamente 

la responsabilidad patrimonial del Estado o de obtener alguna de las  

indemnizaciones a que se refiere este ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan los artículos 2043 y 2044; y se reforman el 

segundo y cuarto párrafo del artículo 2058, todos del Código Civil para el Estado 

de Tabasco, para quedar como sigue: 

Código Civil para el Estado de Tabasco 

ARTÍCULO 2043.- Se deroga 

ARTÍCULO 2044.- Se deroga 

ARTÍCULO 2058.-... 

Tendrá la misma obligación de reparar el daño moral quien incurra en 

responsabilidad objetiva conforme al artículo 2072 de este Código. 

… 

El monto de la indemnización lo determinará el Juez tomando en cuenta la 

afectación producida, el grado de responsabilidad, la situación económica del 

responsable, así como las demás circunstancias del caso. 

… 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el uno de enero del año dos 

mil veinticinco, lo anterior en virtud de las opiniones vertidas por los Ayuntamientos 
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de nuestro Estado, así como de conformidad con el principio de anualidad en 

materia de finanzas públicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite ante los 

órganos jurisdiccionales civiles, relacionados con reparación de daño por parte del 

Estado se atenderán hasta su total terminación de acuerdo con las disposiciones 

aplicables a la fecha en que inició el juicio correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

 

A T E N T A M E N T E 

POR LA COMISIÓN ORDINARIA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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DIP. RAFAEL ELÍAS SÁNCHEZ CABRALES 

INTEGRANTE 
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Hoja protocolaria de firmas del Dictamen por el que se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se 
había aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por el que se expide la Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios, y se derogan y 
reforman disposiciones del Código Civil para el Estado de Tabasco, de 
conformidad con los artículos 142, 144 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado y 109, primer párrafo del Reglamento Interior del 
Congreso, se procedería a la discusión del mismo, primero en lo general y 
posteriormente en lo particular, por constar de más de un artículo, por lo 
que solicitó a las diputadas y diputados que desearan intervenir en su 
discusión en lo general, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, 
señalando si era a favor o en contra. No registrándose ninguna Diputada o 
Diputado para la discusión del Dictamen en lo general. Por lo que el 
Diputado Presidente, al no haberse inscrito ninguna Diputada o Diputado 
para la discusión en contra del Dictamen en lo general, solicitó a las 
diputadas y diputados que desearan reservar algún artículo en lo particular, 
se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, dando a conocer el o los 
artículos que desearan impugnar. No registrándose oradores para la 
discusión del Dictamen en lo particular. 
 
En atención a ello, el Diputado Presidente, señaló que se procedería a la 
votación del Dictamen en un solo acto, tanto en lo general, como en la 
totalidad de sus artículos en lo particular, por lo que solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación nominal sometiera el Dictamen a la 
consideración del Pleno. 

 

DIP. SORAYA PÉREZ MUNGUÍA 

INTEGRANTE 

DIP. MIGUEL ARMANDO VÉLEZ MIER Y 

CONCHA 

INTEGRANTE 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, sometió 
a consideración de la Asamblea, tanto en lo general, como en la totalidad 
de sus artículos en lo particular, el Dictamen con proyecto de Decreto de la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que 
se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco y 
sus Municipios, y se derogan y reforman disposiciones del Código Civil para 
el Estado de Tabasco; mismo que fue aprobado con 32 votos a favor; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones, en los términos siguientes: 
 

Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Euclides Alejandro Alejandro  X   

Juan Álvarez Carrillo  X   

Norma Araceli Aranguren Rosique  X   

Laura Patricia Ávalos Magaña  X   

Jorge Orlando Bracamonte Hernández X   

Emilio Antonio Contreras Martínez de 
Escobar  

X   

David Coutiño Méndez X   

José Pablo Flores Morales  X   

Rita del Carmen Gálvez Bonora X   

Karla Alejandra Garrido Perera  X   

David Gómez Cerino X   

Fabián Granier Calles X   

José de Jesús Hernández Díaz X   

Shirley Herrera Dagdug  X   

Maritza Mallely Jiménez Pérez  X   

Jaime Humberto Lastra Bastar  X   

Dariana Lemarroy de la Fuente  X   
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Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Marlene Martínez Ruíz  X   

Miguel Ángel Moheno Piñera X   

María de Lourdes Morales López  X   

Ana Isabel Núñez de Dios  X   

Jesús Antonio Ochoa Hernández  X   

Katia Ornelas Gil X   

Isabel Yazmín Orueta Hernández X   

Héctor Peralta Grappin X   

Soraya Pérez Munguía X   

Diana Laura Rodríguez  Morales X   

Rafael Elías Sánchez Cabrales  X   

Jesús Selván García X   

Beatriz Vasconcelos Pérez X   

Miguel Armando Vélez Mier y Concha X   

Dolores del Carmen Zubieta Ruiz  X   

Cómputo de la Votación 32 0 0 

 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se expide la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tabasco y sus Municipios, y se 
derogan y reforman disposiciones del Código Civil para el Estado de 
Tabasco. Ordenando la emisión del Decreto correspondiente y el envío de 
su original al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. Instruyendo a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios realizar los trámites administrativos a que haya lugar. 
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ASUNTOS GENERALES  
 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto 
del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer uso 
de la palabra en asuntos generales las diputadas Soraya Pérez Munguía y 
Ana Isabel Núñez de Dios. 
 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Soraya 
Pérez Munguía, quien en uso de la tribuna dijo:  
 
 
Muy buenos días. Compañeras y compañeros. Hace unos momentos 
aprobamos la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y sus 
Municipios; una añeja demanda ciudadana. Una servidora presentó un 
proyecto de ley, el 17 de noviembre de 2021; y otra fue presentada el 11 de 
marzo de 2022, por el Gobernador de Tabasco. Yo lo he dicho, y lo dije en 
las comisiones; no se trata de quién lo hizo primero y quién después, sino 
lo relevante de la iniciativa que acabamos de aprobar en este Congreso. 
Cuando dos o más personas coincidimos en algo, hay una causa. Y hoy 
nuestra causa es darle mejores servicios a la ciudadanía tabasqueña. 
Tabasco hoy está cumpliendo con un decreto constitucional y se pone al 
día en esta materia, después de casi 20 años. Pero lo más importante es 
que, a partir de ahora cualquier persona, cualquier ciudadano, cualquier 
tabasqueño que compruebe haber sufrido alguna afectación patrimonial, 
por una acción o una omisión de la autoridad, tendrá el legítimo derecho a 
una indemnización. Esta ley establece un procedimiento, un procedimiento 
para todos los tabasqueños que hayan sido afectados y, por ejemplo; una 
obra mal ejecutada, por daños a su vehículo debido a un bache o a un 
socavón, por consumir agua potable de mala calidad, por una negligencia 
médica, o por falta de acciones preventivas ante las inundaciones, por solo 
mencionar algunos casos. Justamente quiero hacer mención, de este último 
ejemplo que puse, porque fue precisamente por daños a una propiedad, por 
un cárcamo que no funcionó durante un período de inundaciones, que el 
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Poder Judicial dio entrada a un procedimiento de amparo que presionó de 
manera decidida a nuestra comisión, a la comisión dictaminadora de la cual 
formo parte, y ahora también a todo este Congreso, para que el día de hoy 
aprobáramos esta Ley. Compañeras y compañeros diputados, son muchos 
los problemas que aquejan a los tabasqueños, y nuestra responsabilidad 
como legisladores es poner a su alcance las herramientas legales, que les 
permita hacer valer sus derechos. Más aún, cuando la violación de sus 
derechos viene de parte de quienes ellos mismos eligieron para brindarles 
los servicios y atender sus necesidades. A mí me preocupa muchísimo, 
escuchar declaraciones como las del Presidente Municipal de Macuspana, 
exigiéndonos a nosotros los diputados que no aprobáramos esta iniciativa 
que acabamos de autorizar, e ir en contra de un mandato constitucional 
nacional y estatal. Yo pienso todo lo contrario, pienso que esta ley es una 
gran oportunidad, es una oportunidad para todos los servidores públicos de 
hacer bien su “chamba”, y recuperar la confianza de los ciudadanos. La Ley 
de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios, les dará certeza a los ciudadanos, de que su gobierno y de que 
cada uno de los ayuntamientos, están actuando con total responsabilidad 
en el ejercicio de sus funciones. Ese es el Tabasco al cual yo aspiro, y al 
cual yo estoy trabajando. Ahora, ¿qué sigue? Y es muy importante que cada 
uno de nosotros asuma la responsabilidad de darle cumplimiento a esta ley. 
Porque lo que sigue es que, desde los tres poderes y órdenes de gobierno, 
en otro esfuerzo conjunto socialicemos el procedimiento que quedó 
establecido en esta ley, para que todos los tabasqueños que consideren 
que es necesario aplicarlo, lo puedan aplicar. Recordemos que, “la ley que 
no se conoce, es ley que no se aplica y derecho que no se ejerce”. Por eso 
la importancia de darla a conocer, lo más ampliamente posible, con todos 
los medios de comunicación a través de todos los mecanismos que, como 
representantes populares tenemos de comunicación con la ciudadanía. 
Amigas y amigos, como parte de la fracción parlamentaria del PRI, como 
integrante de mi partido, seguimos teniendo el compromiso de ser una 
oposición responsable, capaz de seguir proponiendo, de seguir 
coincidiendo y de seguir construyendo acuerdos por el bien de Tabasco, y 
de todos los tabasqueños. Los buenos acuerdos políticos, debe ser el sello 
de nuestra labor legislativa, y los ciudadanos deben de ser el gran motivo 
para coincidir. Hoy ganó la coincidencia, ganó la coincidencia por encima 
de la divergencia; y créanmela, que muchísimas veces no estamos de 
acuerdo, pero hoy por, sobre todo, ganaron los tabasqueños. Muchísimas 
gracias, Presidente.  
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Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la 
palabra en asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Ana 
Isabel Núñez de Dios, quien en uso de la tribuna señaló:  
 
Hola, buenas tardes a todas y a todos. De verdad me siento muy contenta 
de que el día de hoy se haya aprobado una ley, que efectivamente 
representa una demanda añeja de parte de todos los ciudadanos. Quiero 
agradecer a los integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, a los diputados Jesús Selván García, Emilio Contreras 
Martínez de Escobar, Rafael Sánchez Cabrales, Miguel Vélez, Shirley 
Herrera y Soraya Pérez Dagdug, por el trabajo colegiado que se llevó a 
cabo para poder dictaminar de manera positiva esta propuesta. Esta 
propuesta además representa una nueva dinámica entre los gobernados y 
sus autoridades, la administración pública. Esto quiero decir, que 
efectivamente nace del resultado de la coincidencia entre dos propuestas, 
la de mi compañera Soraya, y la del Gobernador Carlos Manuel Merino 
Campos. Sin embargo, quiero reconocer la voluntad política del 
Gobernador Carlos Manuel Merino Campos por ser el primer gobernador 
en cumplir con este mandato constitucional, que data desde el 2004. Ello 
debido a que, con esto se cumple con una deuda histórica pendiente con 
los tabasqueños. Este nuevo ordenamiento nace a raíz del Decreto, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de julio del 2002, en el 
cual se adicionó un párrafo al artículo 113 constitucional, en cuyo único 
Artículo Transitorio se estableció la obligación de la federación y las 
entidades federativas de expedir la ley, dando un plazo de dos años para 
ello. Es decir, desde el 2004 no se expidió, ni se presentó una iniciativa que 
buscara cumplir con este derecho de los ciudadanos. ¿Por qué es 
importante hacer énfasis con esto? Porque los gobiernos de la Cuarta 
Transformación sí cumplen con acciones y resultados, y esto gracias a la 
voluntad política de todas las fracciones; es una realidad. El día de hoy 
aprobamos una ley que tiene como común denominador, la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial, siendo esa la base para las que se emitieron 
en casi todas las entidades federativas. Sin embargo, en este proyecto que 
acabamos de aprobar, se está ponderando la situación particular que existe 
en nuestro Estado, acordes a la realidad jurídica y social de nuestros 
tiempos, obviamente, no es lo mismo emitir una ley hoy, que hace 20 años, 
verdad. Destacando que, se analizó que la normativa vigente, no se 
contradijera con esta propuesta. Igualmente, para dictaminar dichas 
iniciativas, esta Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, que me toca presidir, se avocó al estudio 
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correspondiente, determinando por acuerdo de fecha primero de febrero de 
2022, solicitar la opinión de impacto presupuestal a los 17 ayuntamientos y 
a la Secretaría de Finanzas, respecto a las iniciativas citadas. Ello en 
términos de nuestro marco normativo. Y efectivamente de las lecturas de 
las opiniones de impacto presupuestal, se desprende la preocupación que 
tienen los ayuntamientos, entre las que, obviamente se podría encontrar, la 
del compañero Julio Bocanegra, pues refieren entre otras cosas, que 
actualmente se generaría un fuerte impacto a las finanzas municipales. 
Esto ha insistido en reiteradas ocasiones, no pude ser tampoco un 
impedimento para que se emitirá dicha ley, y así mismo lo ha determinado 
nuestra misma Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, es 
importante que cumplamos con esta deuda, que tenemos los tabasqueños 
desde hace 20 años. Asimismo, quiero reconocer que este fue un trabajo 
extenso, de todos los integrantes, y pues bueno, se hizo un análisis de 
todos los criterios que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sobre la constitucionalidad de los preceptos que, en muchas otras 
legislaciones se ha analizado. Y reconocer a todos, esta voluntad, de 
verdad muchas gracias, efectivamente se cumple con una deuda histórica. 
Y además, estamos viendo por encima todo, el bien común de los 
tabasqueños. Muchas gracias. 
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las trece horas, del día veintidós 
de marzo del año dos mil veintitrés, declaró clausurados los trabajos 
legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y citó a las diputadas 
y diputados para la próxima, que sería una sesión ordinaria, que se llevaría 
a cabo a las 13 horas con 30 minutos de este mismo día, en el Salón de 
Sesiones. 
 


